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I . ORGANIZACION DEL PERIODO DE SESIONES 

Apertura y duración del período de sesiones 

1. El 20. período de sesiones de l a Comisión de Desarrollo Social se celebró 
en l a Sede de las Naciones Unidas. El período de sesiones comenzó e l IT de febr«ro 
y concluyó e l 5 de marzo de 1969. 

Asistencia . 

2. La asistencia a l período de sesiones fue l a siguiente: 

Miembros 

Argentina: Sr. Hugo J. Gobbi, Srta. Ruth Guevara Achaval*; 

Botswana: Sr. T.J. Molefhe*; 

Camerún: Sr. Salomón Bakoto, Sr. Jean-Jonas Mackongo* 

Canadá: Sr. John A. Macdonald, Sr. W.W. Struthers**, Sr. W.B. Race**, 
Sr. A.W. Wright**, y Sr. Francois Mathys**; 

Congo (Brazzaville): Sr. Philippe Gouamba; 

Cuba: Sr. Ricardo Alarcón, Sr. Jorge Reyes Vega*, Sra. María Flórez**, 
Sr. Roberto Salgueiro**, Sr. Humberto Cachón**; 

v 

Checoslovaquia: Sr. Ladislav Smíd, Sr. Ludék Handl*, Sr. Jan Pechácék*; 

Chile: Sr. José Pinera, Sr. Uldarico Eigueroa*; 

Chipre: Sr. Mikis Sparsis, Sr. Michael Sherifis*; 

España: Sr. Manuel Alonso Olea, Sr. Ricardo Cortes*; 
Estados Unidos de América: Sra. Jean Pieker, Sr. Clarence I . Blau**, 

Sr. Shelton Granger**, Srta. Katherine Kemp**, Srta. Dorothy La l l y * * ; 

F i l i p i n a s : Sr. Narciso G. Reyes, Sr. Antonio J. Uy*; 

Francia: Sr. Jacques Megret, Sr. Jean-Dominique Paolini*; 

Gabón: Sr. Mamadou N'Diaye 

* Suplente. 
** Asesor. 
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Grecia: Sra. Erica Irene Daes; 

India: Sr. K.A. Naqvi, Sr. K. Raghunath*, Sr. Laxmi N. Piparsania*; 

Irán: Sr. Nasser Madjd; 

Líbano: Sr. Edouard Ghorra, Sr. Yahya Mahmassani*; 

Marruecos: Sr. Mohammed Mahjoubi, Sr. Jaafar Cherkaoui*; 

Mauritania: Sr. Abdallahi Ould Daddah, Sr. Mohamed El Moctar Bal*; 

México: Sr. Gonzalo Aguirre Beltrán; 

Noruega: Sr. K.J. Oeksnes, Sr. K j e l l Christiansen*, Sr. Svenn Refshal*; 

Países Ba.ios: Sra. D. Heroma-Meilink, Sr. J.A. Bakker**, Srta. J.C. Ferringa**, 
Sr. E.J.N. Brouwers**; 

Paquistán: Sr. Inam-ul Haque; 

Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte: Sr. Duncan Fairn, 
Sr. A.G.R. Prosser*, Sra. M.B. Chitty*; 

República Arabe Unida: Sr. Ahmed Mohamed Khalifa, Sr. Amre Moussa*; 

República Socialista Soviética de Bielorrusia: Sr. V. I . Luzgin, 
Sr. S.S. Ogurtsov*, Sr. 1 , 1 . Antonovich**; . 

Rumania: Sr. Ovidiu Badina, Sr. Nita Constantin*; . 

Túnez: Sr. Mohamed Beyrakdar, Sr. Mohamed Fourati**; 

Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas: Sr. N.A. Kovalsky, 

Sr. E.N. Nasinovsky*, Sra. V.I. Kastalskaya**, Sr. N.I. Yevdokeyev**; 

Uruguay: Sr. Pedro P. Berro, Sr. Alberto. D. Fajardo*; 

Venezuela: Sr. Germán Nava C a r r i l l o * , Srta. María Clemencia López**. 

OBSERVADORES 

Estados Miembros: 

Alto Volta: Sr. Pierre Sanon; 

Austria: Sr. G. Woschnagg; 

Bélgica: Sra. E. Gunawardana; 

* Suplente. 
** Asesor. 
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Indonesia: Srta. A.A. Muter; 

Irlanda: Sr. Patrick F. Power; 

Is r a e l : Sr. Reuven H i l l e l ; 

I t a l i a : Sr. Giovanni Scolamiero; 

Japón: Sr. Takanori Kazuhara; 

Polonia: Sr. Wladyslaw Neneman; 

República Socialista Soviética de Ucrania: Sr. V.A. Kravets; 

Suecia: Sr. Lars-Goran Engfeldt; 

Yugoslavia: Sr. Naste Calovski. 

Estados no miembros: 

República Federal de Alemania: Sr. Hansheinrich Kruse, Sr. Hasso Buchrucker. 

SECRETARIA DE LAS NACIONES UNIDAS 

División de Asuntos Sociales (Ginebra): Sr. Halvor G i l l e ; 

Comisión Económica para Afri c a : Sr. J. Riby-Williams; 

Comisión Económica para Asia y e l Lejano Oriente: Sr. Homi B. Minocher-Homji 

Comisión Económica para América Latina: Sr. Marshall Wolfe; 

Oficina de Asuntos Económicos y Sociales de las Naciones Unidas en Beirut: 
Sr. V.J. Ram; ' ' " ' 

ORGANISMOS DE LAS NACIONES UNIDAS 

Fondo de las Naciones Unidas para l a Infancia: Sr. Charles Egger, 
Sr. E. Iwaszkiewicz, Sr. Sherwood G. Moe, Sr. John Charnow, Srta. Dorothea 
Banks; 

Programa de las Naciones Unidas para e l Desarrollo: Sr. J. Richardot; 

I n s t i t u t o de Investigaciones de las Naciones Unidas para e l Desarrollo Social 
Sr. Donald V. McGranahan. 

ORGANISMOS ESPECIALIZADOS 

Organización Internacional• del Traba/jo: Sr. A.A. Shaheed; Sr. R.F. Jonker; 

Organización de las Naciones Unidas para l a Agricultura y l a Alimentación: 
Sr. Donald ¥. Woodward, Sr. Morris Greene; 



Organización de las Naciones Unidas para l a Educación, l a Ciencia y l a 
Cultura: Sr. Alfonso de Silva, Sr. Andró Varchaver, Sr. V.P. Nikolsky; 

Organización Mundial de l a Salud: Dr. Rodolphe L. Coigney, Sra. Sylvia 
Meagher*. 

ORGANIZACIONES NO GUBERNAMENTALES 

Categoría A" - • 

Confederación Internacional de Organizaciones Sindicales Libres: Srta. Beatrice 
von Rosmar; 

Federación Sindical Mundial: Sr. Brian A. Barton 

Categoría B 

Alianza Mundial de Asociaciones Cristianas de Jóvenes (YMCA Mundial): 
Sr. J. Edward Sproul; 

Asociación Cristiana Femenina Mundial (YMCA Mundial): Sra. James G. Forsyth, 
Sra. Paul McClellan Jones, Srta. Alice Arnold; 

Asociación Femenina del Pacífico y Sudeste de Asia: Sra. Charles Horwits, 
Srta. Elmina Lucke; 

Asociación Internacional de Escuelas de Servicio Social: Sra. Katherine A. 
Kendall; 

Asociación Mundial de Campesinas: Sra. O.W. Schmidt; 

Comisión de las Iglesias para los Asuntos Internacionales: Sr. Richard Fagley; 

Comité Consultivo Mundial de l a Sociedad de los Amigos: Srta. Betty D. 
Richardson; 

Conferencia Internacional Católica de Caridad: Sr. Louis Longarzo; 

Consejo Internacional de Bienestar Social: Sra. Kate Katzki; 

Conse.jo Internacional de Mujeres: Sra. Louise Mumm; 

Consejo Internacional de Mujeres Judías: Sra. Nettie S. Levy 

Consejo Internacional de Servicios Judíos de Previsión y Asistencia Social: 
Sr. Eugene Hevesi; 

Federación Internacional•de Abogadas: Sra. Rose Rose, Srta. Beatrice Mullaney, 
Srta. Wanda Weiner, Srta. Bernadette Dolan, Srta. Dora Aberlin; 

Suplente. 



Federación Internacional de Mujeres Profesionales y de Negocios: 
Srta. Esther W. Hymer; . . 

Federación Internacional de Mujeres Universitarias: Srta. Persia- Campbell, 
Sra. James G. Morrison, Srta. Genieve N. Gildersleve; 

Federación Internacional de Trabajadores Sociales: Sr. Nelson Jackson, 
Srta. Margaret Adams; 

Federación Mundial de l a Juventud Católica: Sra. Rosemary Higgins Cass; 

Federación Mundial para l a Salud Mental: Sra. Myer Cohén; 

Liga de Sociedades de l a Cruz Ro.ia: Sra. Posy Sheppard, Sra. Eleanor Robbins; 

Liga Internacional de Mu.jeres pro Paz y Libertad: . Srta. F. Augusta Beadenkopf; 

Movimiento Internacional de Unión Fraternal entre las Razas y los Pueblos: 
Srta. Mary Br i g i d Niland; 

Oficina Internacional Católica de l a Infancia: Srta. Eileen Connolly, 
Sra. Margaret M. Bedard; 

Organización Mundial Agudas I s r a e l : Sr. Isaar Lewin; 

Servicio Social Internacional: Sra. Michael M. Harris; 

Sociedad Internacional para l a Rehabilitación de los Inválidos: 
Sra. Dorothy Warms, Srta. Susan Hammerssan; 

Unión Católica Internacional de Servicio Social: Sra. Carmen Giroux; 

Unión Internacional de Organismos Familiares: Sra. Elizabeth S. Collins, 
Sra. Marie Lubbers; 

Unión Mundial de Mujeres Cristianas contra e l Alcoholismo: Dr. Diane Deed; 

Unión Mundial de Organizaciones Femeninas Católicas: Srta. Catherine Schaefer, 
Srta. Alba Zizzamia, Srta. Miriam Rooney. 

Registro 

Alianza Internacional Santa Juana de Arco: Srta. F.L. McGillicuddy, 
Sra. F. Sawyer; 

Asociación Internacional de Mujeres Médicos: Dra. Ada Chree Reid; 

Asociación Mundial de Muchachas Guías y Muchachas Scouts: Sra. Edwin A. Heard, 
( h . ) , Sra. Gene Edgar, Sra. John Paul Reiner; 

Federación Internacional de Planificación de l a Familia: Srta.. Marión Levy; 
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Organización Internacional-de las Uniones de Consumidores: Srta. Persia 
Campbell; 

Unión Internacional del Humanismo y l a Etica: Sra. Walter M. Weis. 

Elección de l a Mesa 

3. A l abrirse e l período de sesiones - en l a k8ka. sesión celebrada e l IT de 
febrero de 1969 - l a Comisión eligió por unanimidad a los siguientes miembros de l a 
Mesa: Presidente: Sr. K.J. Oeksnes (Noruega); Vicepresidente: Sr. Hugo J. Gobbi 
(Argentina): Vicepresidente: Sr. Ahmed Mohamed Khalifa (República Arabe Unida); 
Vicepresidente: Sr. Ovidiu Badina (Rumania); Relator: Sr. Mikis Sparsis (Chipre). 

h. La Sra. Inga Thorsson, Directora de l a División de Desarrollo Social, repre
sentó al Secretario General y formuló una declaración de apertura sobre los 1 

trabajos de l a Comisión. El Sr. Jean I l i o v i c i actuó como Secretario de l a Comisión. 

Programa 

5. En su U84a. sesión, l a Comisión aprobó e l programa provisional (E/CN.5A31) 
presentado por e l Secretario General, a reserva de una revisión del orden de los 
debates. En su 485a. sesión, l a Comisión decidió adoptar un orden de debates 
revisado, y e l programa quedó revisado en l a forma siguiente (E/CN.5/V)l/Rev.l): 

1. Elección de l a Mesa. 

2. Aprobación del programa. 

3. Función de l a educación en e l desarrollo económico y social: informe 
de l a Organización de las Naciones Unidas para l a Educación, l a Ciencia 
y l a Cultura. 

k. Informe de l a Conferencia Internacional de Ministros encargados de los 
Servicios de Bienestar Social. 

5. Informe preliminar sobre las políticas y programas a largo plazo re l a t i v o s 
a l a juventud y e l desarrollo nacional (resolución 1086 J (XXIX) del . 
Consejo Económico y Social). 

6. Informe de los relatores especiales nombrados para r e a l i z a r un estudio 
de las actividades de cooperación técnica en l a esfera del desarrollo 
social (resolución 1227 (XLIl) del Consejo Económico y Social). 

7. Segundo Decenio de las Naciones Unidas para e l Desarrollo (resolución 1320 
(XLIV) del Consejo Económico y Social); preparativos para e l segundo 
Decenio para e l Desarrollo con especial referencia a los aspectos sociales. 

8. Programa de trabajo de l a Comisión de Desarrollo Social: 

a) Ejecución de los programas de desarrollo social de las Naciones 
Unidas en 1968; 

b) Programa de trabajo quinquenal de l a Comisión de Desarrollo Social, 
1969 a 1973. 
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9. I n s t i t u t o de Investigaciones de las Naciones Unidas para e l Desarrollo 
Social: 

a) Informe de l a Junta; 

b) Elección de nuevos miembros de l a Junta. 

10. Aprobación del informe de l a Comisión a l Consejo Económico y Social. 

Actas resumidas 

6 . De conformidad con l a resolución 2478 (XXIII) de l a Asamblea General, l a 
Comisión examinó en su 485a. sesión l a cuestión de l a supresión de las actas resu
midas. La Comisión decidió prescindir inmediatamente de las actas resumidas, en l a 
inteligencia de que podría decidir l o contrario para una sesión determinada o una 
parte de una sesión. Algunas delegaciones expresaron que lamentaban l a decisión, 
pues consideraban que las actas resumidas llenaban una f i n a l i d a d útil. 

Frecuencia de las reuniones 

7. De conformidad con l a resolución 2478 (XXIII) de l a Asamblea General, l a 
Comisión examinó en sus 503a. y 504a. sesiones l a cuestión de l a celebración de 
reuniones bienales. Algunos miembros opinaron que los períodos de sesiones bienales 
podían dar lugar a un trabajo más eficaz por parte de l a Comisión y l a Secretaría. 
Sin embargo, otros miembros mantuvieron que, en e l período decisivo caracterizado 
por l a iniciación del segundo Decenio de las Naciones Unidas para e l Desarrollo, 
l a Comisión debía seguir reuniéndose anualmente. La opinión general de l a 
Comisión se mostró favorable a l a celebración de reuniones anuales, en e l enten
dimiento de que l a cuestión volvería a ser examinada en una etapa u l t e r i o r . 

Sesiones, resoluciones y documentación 

8 . La Comisión celebró 24 sesiones plenarias. Las opiniones expresadas en 
dichas sesiones se resumen en los capítulos que tratan de cada tema del programa. 

9. Las resoluciones y decisiones de l a Comisión figuran en e l presente informe 
en las sesiones dedicadas a los temas a que se refieren.- Los proyectos de reso
lución que se recomiendan a l Consejo Económico y Social para su aprobación figuran 
en e l capítulo.X. 

10. Los documentos que l a Comisión tuvo a l a v i s t a en su 20? período de sesiones 
se enumeran en e l anexo IV del presente informe. 
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I I . FUNCION DE LA EDUCACION EN EL DESARROLLO ECONOMICO Y SOCIAL: 
INFORME DE LA ORGANIZACION DE LAS NACIONES UNIDAS PARA LA 

EDUCACION, LA CIENCIA Y LA CULTURA 

1 1 , La Comisión examinó e l tema 3 de su programa, r e l a t i v o a l a función de l a 
educación en e l desarrollo económico y social, en sus sesiones 485a., 486a., 487a., 
y 495a. La Comisión tuvo ante sí un informe sobre e l tema preparado por l a 
Organización de las Naciones Unidas para l a Educación, l a Ciencia y l a Cultura 
(E/CN.5/435). Ese trabajo era e l tercero de una serie de informes sobre política 
presentados a l a Comisión por los organismos especializados que versaban sobre 
cuestiones sociales relacionadas con los principales aspectos del desarrollo l/.. 
En e l informe se examinaban los objetivos de l a educación y los conceptos funda
mentales que afectan a su desarrollo. Se analizaban también las tendencias de 
l a planificación de l a educación, incluso problemas del desarrollo cuantitativo,, 
asignaciones financieras, merma y otras causas de disminución del alumnado y 
ciertas medidas para remediarlas. También se consideraban los problemas de las 
estructuras y e l contenido de Ta educación, especialmente en l o referente a l a 
adaptación de l a enseñanza a l a vida en general y de l a educación primaria, 
técnica y agrícola y de l a alfabetización funcional a l proceso de desarrollo. 
También se examinaba l a cuestión de l a enseñanza superior en relación a las 
necesidades de l a juventud. Finalmente, e l estudio contenía una descripción de 
las nuevas tendencias de l a investigación' pedagógica y un análisis de las perspec
ti v a s futuras. 

12. Al presentar e l informe, e l representante de l a Organización de las Naciones 
Unidas para l a Educación, l a Ciencia y l a Cultura señaló que e l documento repre
sentaba un intento de describir l a situación de l a educación en e l mundo en 
relación con los problemas sociales y económicos. No se trataba de un informe 
sobre las actividades de l a UNESCO. Su propósito era i d e n t i f i c a r l a función de 
l a educación en e l desarrollo y reunir ideas y señalar tendencias que podían 
resultar de interés para las Naciones Unidas en l a planificación del segundo 
Decenio de las Naciones Unidas para e l Desarrollo. La idea básica era que e l 
desarrollo significaba un cambio y que l a educación tenía un papel fundamental . 
en ese proceso. El representante de l a UNESCO destacó especialmente las necesidades 
c u a l i t a t i v a s en l a educación, relacionadas con l a cuestión de los planes de estudio 
y con l a importancia de l a formación del personal docente. Era necesario, lograr 
l a productividad máxima en cualquier sistema docente: e l l o significaba que se 
debía prestar más atención a los aspectos prácticos de l a enseñanza primaria, 
especialmente en las zonas rurales, y a l a ciencia y a l a tecnología en los niveles 

l/ Los dos estudios anteriores fueron e l informe preparado por l a Organización 
Mundial de l a Salud (E/CN.5/415 y Co r r . l ) , que fue presentado durante e l 
18? periodo de sesiones, y e l preparado por l a Oficina Internacional del 
Trabajo (E/CN.5/422) que fue presentado a l a Comisión durante su 19? período 
de sesiones. 
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secundario y superior. Ya se reconocía ampliamente l a necesidad de democratizar 
l a enseñanza superior. El representante de l a UNESCO también se refirió a l a 
conclusión del informe r e l a t i v o a los aspectos cua l i t a t i v o s de l a planificación 
de l a enseñanza, l a participación de grupos sociales en e l establecimiento de 
objetivos en l a materia, l a ampliación de l a investigación pedagógica, e l i n t e r 
cambio de información sobre educación y e l papel que e l próximo Año Internacional 
de l a Educación previsto para 1970, podía desempeñar en cuanto oportunidad para 
formular metas educativas amplias en todo e l mundo. 

13. En general, se agradeció a l a UNESCO e l informe, que era claro y conciso. 
Sin embargo, varios miembros manifestaron reservas sobre algunos puntos. Se 
hicieron las siguientes'sugerencias: 

a) El desarrollo tecnológico y científico moderno y e l cambio global político, 
social y económico habían dado lugar a una modificación considerable del concepto, 
finalidades y objetivos de l a educación. Dos de las metas importantes de ésta 
eran e l desarrollo económico y e l di s f r u t e de los derechos humanos fundamentales. 
Las naciones en desarrollo .también, consideraban a l a educación como una base 
importante para, afianzar-mm. soberanía e independencia. La educación había llegado 
a ser un elemento básico del proceso económico y social y las escuelas se estaban 
convirtiendo en unJactor decisivo del desarrollo económico. Sin embargo, no debía 
descuidarse l a importancia del factor social. Algunos miembros, a l tiempo que 
señalaron e l aparente c o n f l i c t o que existía en l a actualidad entre las funciones 
económicas y sociales de l a educación, destacaron que, en realidad, los factores 
económicos y sociales eran mutuamente dependientes y que e l desarrollo era un 
proceso único que abarcaba todos los aspectos en una sociedad determinada. Sé 
señaló que los objetivos más elevados de l a educación no se encontraban necesaria
mente en co n f l i c t o con su papel como instrumento de desarrollo, t a l como se sugería 
en e l informe. Se observó que en algunos países aún se practicaba l a discriminación 
que impedía e l acceso de todos a l a enseñanza. 

b) El- crecimiento económico, l a modernización y l a industrialización reque
rían un al t o n i v e l de capacitación técnica y científica y variedad en l a formación 
profesional para que e l individuo pudiera p a r t i c i p a r en l a sociedad moderna. 
También se necesitaba l a clase de educación que h i c i e r a posible satisfacer los 
requisitos previos culturales y sociales del desarrollo y aumentase l a capacidad 
y l a posibilidad de aprender. 

c_) La enseñanza debería promover e l desarrollo armonioso del niño y t r a t a r 
de orientarlo hacia las necesidades presentes y futuras de l a sociedad. Los 
métodos pedagógicos deberían orientarse hacia esos fines y ajustarse a las nece
sidades reales del niño. Las barreras existentes entre los diferentes niveles 
educativos impedían una fácil movilidad dentro del sistema y con e l l o entorpecían 
l a continuidad. Se necesitaba un marco i n s t i t u c i o n a l adecuado dentro del cual se 
pudieran efectuar ajustes individuales. 

d) El sistema docente y los planes de estudios debían guardar relación con 
las condiciones económicas y sociales y con las necesidades de cada país. Algunos 
de éstos no podían absorber toda su fuerza de trabajo capacitada, l o cual se tradu
cía en problemas de éxodo in t e l e c t u a l y de desempleo en l a clase media. Existían 
serios estrangulamientos en materia de educación en varios países en desarrollo, 
en l a mayor parte de los cuales las instituciones docentes se veían aún perjudicadas 



por su herencia colonial. A consecuencia de e l l o , algunos sistemas educativos no 
sólo habían sido ineficaces sino que frecuentemente habían fomentado actitudes que 
no correspondían a las necesidades del país. Además, a pesar de que los gastos . 
de educación representaban una carga enorme para los gobiernos de algunos países 
en desarrollo, los estudiantes mejor dotados se orientaban hacia esferas que no 
eran las de l a educación técnica y profesional, de l a que había gran demanda. Los 
fondos asignados a l a enseñanza primaria o b l i g a t o r i a en algunos de esos países 
podían quizás u t i l i z a r s e mejor destinándolos a l a capacitación de los aprendices 
que ya trabajaban en l a industria. En consecuencia, en e l caso de muchos países 
recién independizados, hacía f a l t a revisar las políticas y sistemas docentes a l a 
luz de las necesidades locales concretas. Los sistemas docentes debían ser s u f i 
cientemente f l e x i b l e s para adaptarse a las necesidades de l a sociedad a l a que 
servían, y especialmente a las condiciones imperantes en aquellos países que 
estaban experimentando un rápido cambio social. 

e) El desarrollo no sólo implicaba crecimiento sino también cambio, y este 
último era también esencial para que los países, especialmente aquellos en desa
r r o l l o , pudieran progresar económica y socialmente: las políticas e instituciones 
docentes debían tener plenamente en cuenta-este p r i n c i p i o . Por ejemplo, debía 
hacerse hincapié en l a relación existente entre l a educación y programas sociales ' 
fundamentales, tales como los de reforma agraria y distribución de ingresos. Era 
imprescindible adaptar continuamente e l método y l a estructura de l a educación a . 
los rápidos cambios sociales que se estaban produciendo. 

f ) La democratización de l a enseñanza y l a a l t a tasa de crecimiento demográ
f i c o estaban haciendo aumentar enormemente l a demanda de educación. Sin embargo, 
no había c r i t e r i o s bien definidos para determinar e l volumen y proporción de 
recursos nacionales que sería razonable destinar a l a educación. Mientras que en 
los países en desarrollo esta cantidad iba en aumento, era un tanto i n c i e r t o que 
este incremento pudiera j u s t i f i c a r s e en proporción a l desarrollo económico general. 
En este sentido, se subrayó que l a planificación de l a enseñanza debería ser una 
parte integrante de l a planificación social dentro del contexto de un plan nacional 
de desarrollo. Con esto se planteó l a cuestión de l a proporción de fondos que 
habría que destinar a los d i s t i n t o s niveles de l a enseñanza. Se señaló que las 
estrategias adoptadas para esta inversión no habían producido siempre los resultados 
deseados. La cuestión de l a capacidad de l a economía para absorber los productos, 
del sistema de enseñanza debería ser un c r i t e r i o importante para l a planificación 
de l a enseñanza. 

gj Para poder relacionar l a educación con e l desarrollo socioeconómico, 
los planificadores de l a enseñanza debían poder expresarse en términos de economía 
de l a enseñanza. Los planificadores de l a enseñanza de los países en desarrollo 
se enfrentaban con una elección entre diversas posibilidades que entrañaban los 
beneficios económicos y sociales máximos que podían derivarse de su inversión. 
Los factores cualitativos debían considerarse a l mismo tiempo que los cuantita
t i v o s . La enseñanza debería estar relacionada estrechamente con otros fenómenos 
sociales. La planificación de l a enseñanza requería una perspectiva, a largo plazo 
del desarrollo nacional y en este sentido, según sugería e l informe, l a experiencia 
de algunos países podría tener gran valor para otros. 

-10-



h) Los cambios en l a concepción de l a enseñanza tenían una repercusión 
directa sobre l a estructura y l a organización de l a misma e implicaban reformas 
fundamentales. El proceso de adopción de decisiones que afectaba a l a estructura 
y a l a organización de l a enseñanza no solía estar abierto a los individuos que 
dependían del sistema educativo. Esto significaba que l a estructura docente 
debería relacionarse con las diversas y cambiantes condiciones del medio ambiente 
humano. Cada vez resultaba más claro que había una necesidad urgente de estudiar 
las causas de l a inquietud de los jóvenes, especialmente con respecto a sus r e l a 
ciones con l a estructura y l a organización del sistema docente y su búsqueda de 
soluciones. 

i) El hecho de que muchos países fundamentalmente agrícolas estuvieran 
dando impulso a l a industrialización y que a l mismo tiempo se estuvieran urbani
zando rápidamente exigía l a adaptación de los programas docentes para poder hacer 
frente a estas condiciones cambiantes. Se acogió con satisfacción l a importancia 
que e l informe atribuía a l a enseñanza r u r a l . Sin embargo, un miembro advirtió 
que no deberían formularse programas docentes para los niños del medio r u r a l 
considerándolos d i s t i n t o s que los que viven en las zonas urbanas. Esto podría 
traducirse en una educación i n f e r i o r para e l niño del medio r u r a l , que retrasaría 
su progreso social y económico. 

¿) El sistema de enseñanza heredado de las antiguas Potencias coloniales, 
que en muchos casos no había experimentado grandes modificaciones, no respondía 
adecuadamente a las condiciones actuales creadas por l a independencia y a las 
exigencias de l a l i b r e determinación. Además, las relaciones comerciales entre 
los países industrializados y los países en desarrollo y las consecuencias econó
micas conexas habían i n f l u i d o sobre l a utilización de l a mano de obra cal i f i c a d a 
y sin c a l i f i c a r de los países en desarrollo. Esto guardaba relación con e l problema 
de l a mano de obra con c i e r t a educación pero desempleadas y con e l éxodo i n t e l e c t u a l . 

k) Se esperaba que en e l próximo Año Internacional de l a Educación, se 
debatieran los problemas de l a colaboración internacional para l a educación de 
forma más concreta y detallada y se dieran d i r e c t r i c e s que ayudaran a los países 
en desarrollo a p l a n i f i c a r l a enseñanza y a decidir sobre l a asignación de sus 
recursos nacionales a este sector. Esto debería dar nuevo impulso a los países 
de economía desarrollada para incrementar considerablemente su ayuda a los países 
en desarrollo en l a esfera de l a enseñanza. En este sentido, los esfuerzos nacio
nales de parte de los países en desarrollo debían ser complementados con l a acción 
a l n i v e l internacional. Además, las organizaciones correspondientes de las Naciones 
Unidas deberían tomar medidas para coordinar sus programas a f i n de conseguir l a 
utilización óptima de los. recursos humanos. 

l ) Varios miembros opinaron que aunque e l informe en conjunto era muy valioso 
y proporcionaba una base útil para e l debate, había sin embargo algunos puntos 
importantes que merecían más atención de l a que se les había concedido y había 
otros puntos que también merecían atención pero habían sido omitidos. 

m) Los graves problemas docentes que estaban experimentando diversos países 
en desarrollo no se reflejaban l o suficiente en e l estudio; por e l contrario e l 
informe tendía a ser demasiado optimista. Por otra parte, a ciertos gobiernos se 
les habían planteado problemas funcionales a los que se hubiera debido prestar 
atención concreta y había problemas prácticos y reales de los países en desarrollo 
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que era menester señalar. Debía haterse subrayado más e l carácter dinámico de l a 
enseñanza que e l estático, y se podían haber examinado más detalladamente las 
diversas formas de enfocar l a enseñanza en d i s t i n t a s partes del mundo. Se podía 
haber prestado más atención a las actividades educativas extraescolares y a las 
no incluidas en los programas, así como a los problemas de los delincuentes, los 
inválidos y los pobres. 

n) Aunque l a UNESCO había expresado en muchos de sus documentos su preocu
pación por las personas que abandonaban l a escuela, e l analfabetismo, l a educación 
de los adultos, e l éxodo i n t e l e c t u a l , los medios de información pública y otros 
problemas educativos, en este informe no se destacaron adecuadamente. Para terminar, 
e l informe no había abordado convenientemente los problemas de las. reformas 
sociales y los cambios estructurales básicos en relación con los programas de 
enseñanza. 

ih. En su 495a. sesión, l a Comisión examinó dos proyectos de resolución sobre l a 
función de l a educación en e l desarrollo económico y social. El representante 
de l a Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas presentó e l proyecto de resolución 
(E/CN.5/L.349/Rev.l) en nombre de l a delegación de su país y de las de F i l i p i n a s 
y e l Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, con las revisiones siguientes: 

a) Añadir-el siguiente inciso a l párrafo 1 de l a parte dispositiva: 

"c) intensifiquen por los medios apropiados, l a cooperación técnica con 
los países en desarrollo." 

b) Añadir e l siguiente inciso a l párrafo 5 de l a parte dispositiva: 

"c) estudie los problemas que plantea l a adaptación del contenido y l a 
estructura de l a enseñanza y de los programas a l a política y a los planes 
nacionales para e l desarrollo económico y social, y a los requisitos del 
progreso científico y técnico." 

El representante del Paquistán, actuando también en nombre:de l a República Arabe 
Unida, retiró sus enmiendas (E/CN.5/L.353) y pidió que se les considerara como 
copatrocinadores del proyecto de resolución revisado. Rumania también se unió 
a l grupo de copatrocinadores. El representante de Mauritania actuando también 
en nombre del Camerún y del Congo (Brazzaville) retiró sus enmiendas (E/CN.5/L.354). 

15. La Comisión votó sobre las enmiendas presentadas por Túnez (E/CN.5/L.351), 
por las que se insertaba un nuevo párrafo en e l preámbulo y e l nuevo párrafo 6 
en l a parte dispositiva, quedando aprobadas por 21 votos contra ninguno y 2 absten
ciones. El delegado del Canadá explicó su voto diciendo que su delegación se había 
abstenido sobre cuestiones de enseñanza porque en e l Canadá, que tenía un sistema 
federal de Gobierno, l a enseñanza estaba en manos de las provincias. En nombre 
de los copatrocinadores del proyecto de resolución, Rumania presentó una revisión, 
l a supresión de l a frase "por varios países" del cuarto párrafo del preámbulo. 
Mauritania pidió que se votara por separado sobre e l último párrafo del preámbulo 
del proyecto de resolución o r i g i n a l . La Comisión aprobó este párrafo por 23 votos 
contra ninguno y 5 abstenciones. 
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16. El proyecto de resolución, en su forma revisada y enmendada verbalmente fue 
aprobado por 28 votos contra ninguno y 1 abstención. El texto del proyecto de 
resolución, t a l como fue aprobado por l a Comisión en su h95&. sesión, celebrada 
e l 25 de febrero de 1969, dice l o siguiente:. 

1 (XX). FUNCION DE LA EDUCACION EN EL DESARROLLO ECONOMICO Y SOCIAL 

La Comisión de Desarrollo Social,-

Habiendo examinado con interés e l informe de l a Organización de las 
Naciones Unidas para l a Educación, l a Ciencia y l a Cultura sobre l a función 
de l a educación en e l desarrollo económico y social (E/CN.5/^35)> 

Recomienda a l Consejo Económico y Social que apruebe e l proyecto de 
resolución siguiente: 

/Para e l texto del provecto de resolución, véase e l capitulo X, 
proyecto de resolución I A./ 

17. La Comisión también^examinó e l segundo proyecto de resolución sobre l a función 
de l a educación en e l desarrollo económico y social (E/CN.5/L.355) que fue presen
tado por e l representante de l a India en nombre de l a delegación de su país y de 
las del Congo (Brazzaville), Chipre, F i l i p i n a s , Grecia, Mauritania, Paquistán, l a 
República Arabe Unida y e l Uruguay e hizo las- siguientes revisiones orales: 

a) Añadir a l primer párrafo del preámbulo del proyecto presentado a l Consejo, 
después de las palabras "libertades fundamentales" las palabras "así como l a 
resolución 5•5̂ -1 aprobada por l a Conferencia General de l a Organización de las 
Naciones Unidas para l a Educación, l a Ciencia y l a Cultura en su 15a, reunión 
sobre e l desarrollo de los recursos humanos". 

b) Suprimir, en e l párrafo 1 de l a parte dispositiva, l a palabra "también". 
En e l inciso b) de dicho párrafo s u s t i t u i r las palabras " l a creciente capacidad 
de absorción" por las palabras "las crecientes necesidades en materia de educación". 
Añadir a l f i n a l del inciso c_) del mismo párrafo las palabras "y de asegurar l a 
mejor utilización posible tanto de sus propios recursos como de los obtenidos 
mediante l a cooperación internacional". En e l inciso d) s u s t i t u i r las palabras 
"del sistema" por las palabras "del sistema de organizaciones". 

c) En e l párrafo 2 s u s t i t u i r las palabras "y a l " después de UNESCO, por 
"que coopere con e l " ; suprimir l a frase "que tomen en cuenta las necesidades 
concretas para l a cooperación internacional en materia de información sobre edu
cación en l a asistencia que presten a l Secretario General", y añadir, detrás 
de "... Asamblea General", las palabras "con miras a mejorar las estadísticas de 
educación mediante técnicas de computadoras" para que, en sus planes de desarrollo 
de l a educación, los Estados Miembros puedan hacer pronósticos metódicos basados 
en datos precisos en l a esfera de l a enseñanza". 

18. La URSS pidió que se votara por separado sobre los incisos b) y c_) del párrafo 1 
de l a parte dispositiva. La Comisión los aprobó por 23 votos contra ninguno y 
5 abstenciones. 
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19. El proyecto de resolución en su forma enmendada verbalmente fue aprobado 
por 29 votos contra ninguno y 1 abstención. 

20. Al explicar su voto, l a representante de l a URSS declaró que aunque apoyaba 
l a resolución en conjunto, no ocurría así con los incisos b) y c) del párrafo 1 
de l a parte dispositiva porque en ellos no se reflejaba claramente e l concepto de 
desarrollo de l a enseñanza, t a l como l o entendía su Gobierno. 

2 1 . El texto de l a resolución t a l como fue aprobada por l a Comisión en su ^95a. 
sesión, celebrada e l 25 de febrero de 1969, dice l o siguiente: 

2 (XX). FUNCION DE LA EDUCACION EN EL DESARROLLO ECONOMICO Y SOCIAL 

La Comisión de Desarrollo Social, 

Recordando l a resolución 1086 (XXXIX) del Consejo Económico y Social, 
de 30 de j u l i o de 1965, por l a que se invitaba a l a Comisión a que examinara 
nuevamente e l papel que l e correspondía desempeñar dentro del marco de los 
programas de las Naciones Unidas, 

Habiendo examinado e l informe de l a Organización de las Naciones Unidas 
para l a Educación, l a Ciencia y l a Cultura sobre l a función de l a educación 
en e l desarrollo económico y social (E/CN.5/^35), 

Recomienda a l Consejo Económico y Social que apruebe e l siguiente proyecto 
de resolución: 

/Para e l texto del proyecto de resolución, véase e l capítulo X, 
proyecto de resolución I B . / 
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I I I . INFORME DE LA CONFERENCIA INTERNACIONAL DE MINISTROS 
ENCARGADOS DE LOS SERVICIOS DE BIENESTAR SOCIAL 

22. La Comisión examinó e l tema 4 de su programa (informe de l a Conferencia 
Internacional de Ministros encargados de los Servicios de Bienestar Social) en 
sus sesiones 488a., 489a. , 4 9 0 a . , 499a. y 501a. . En relación con este tema, l a 
Comisión tuvo ante sí e l Informe de l a Conferencia Internacional de Ministros 
encargados de los Servicios de Bienestar Social (E/4590 y Corr.l) y un informe 
del Secretario General (E/CN.5 / 4 3 7 y Add.l). 

23. A l presentar e l tema 4 del programa, e l Director Adjunto de l a División de 
Desarrollo Social señaló que a l a Conferencia, que fue l a primera de su clase 
celebrada a l n i v e l m i n i s t e r i a l , concurrió un numero considerable de delegaciones 
y que en e l l a se llegó a un informe unánime en e l que figuraban recomendaciones 
importantes con respecto a l a función del bienestar social en e l contexto del 
desarrollo nacional. La Comisión tenía ahora l a oportunidad de complementar 
esas recomendaciones presentando a l Consejo Económico y Social sus propias pro
puestas respecto del papel esencial que las Naciones Unidas debían desempeñar 
en materia de bienestar social y e l orden de prioridad que debían tener los pro
yectos de esta esfera en su programa global de cooperación internacional para e l 
desarrollo económico y social, tanto en e l plano regional como en e l internacional. 

2 4 . La Comisión reconoció por unanimidad que l a Conferencia había sido un éxito 
no sólo por e l numero de países que concurrieron y por l a a l t a categoría de los 
representantes, sino también por haber llegado a aprobar un informe unánime a 
pesar de l a gran diversidad de experiencias de los países participantes. 

25. Hubo acuerdo general con respecto a los resultados y conclusiones de l a 
Conferencia, en los que se señaló una nueva y prometedora evolución de las polí
tic a s nacionales de bienestar social y se indicaron maneras de lograr nuevos pro
gresos en l a materia en e l ámbito nacional y en las actividades pertinentes de 
cooperación internacional. La Comisión aprobó especialmente l a atención prestada 
por l a Conferencia a las funciones de prevención y de aporte de desarrollo de los 
programas de bienestar social dentro del marco más amplio de las políticas de 
desarrollo integrado, aunque se reconoció que los aspectos relacionados con l a 
acción correctiva seguían siendo importantes. Se convino en que los programas 
de bienestar social no podían seguir considerándose como una actividad marginal, 
destinada fundamentalmente a a l i v i a r los problemas sociales con carácter de obras 
de caridad. Esos programas debían c o n s t i t u i r un medio esencial de asegurar l a 
igualdad de oportunidades y unas condiciones decentes de vida para todos los c i u 
dadanos, así como de acelerar e l desarrollo f a c i l i t a n d o e l cambio i n s t i t u c i o n a l 
y social deseado y l a participación activa de las personas interesadas en su propio 
mejoramiento y en e l de l a sociedad. En t a l sentido, l a Comisión señaló especial
mente que era responsabilidad primordial del gobierno nacional, en cooperación con 
autoridades locales, organizaciones voluntarias y l a población misma, asegurar l a 
disponibilidad de los servicios de bienestar social que necesitara l a población. 

26. La Comisión también hizo suya l a recomendación de l a Conferencia de que, en l a 
cooperación internacional, debe darse prioridad a l a ayuda proporcionada a los 
gobiernos en l a planificación del bienestar social dentro del contexto más amplio 
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del desarrollo social, y en e l desarrollo de su capacidad administrativa y l a ela
boración de políticas de personal y programas de capacitación en e l campo del b i e 
nestar social. Con respecto a las políticas de personal, se consideró especialmente 
importante l a capacitación de dirigentes profesionales para p l a n i f i c a r las políticas 
de bienestar social, administrar los programas en esta materia, l l e v a r a cabo inves
tigaciones orientadas hacia l a práctica y capacitar y supervisar a l personal necesa
r i o para suministrar servicios directos. 

27. La Comisión consideró importante que las recomendaciones de l a Conferencia r e c i 
bieran detenida atención en los planos nacional e internacional. Hubo acuerdo gene
r a l en que debía darse amplia distribución a l informe de l a Conferencia y que las 
medidas complementarias debían planearse cuidadosamente y ponerse en práctica de 
t a l manera que se asegurara e l pleno aprovechamiento de las d i r e c t r i c e s que propor
cionó l a Conferencia en materia de desarrollo del bienestar social. 

28. Varios miembros subrayaron que las inexactitudes de l a terminología empleada 
en esta esfera contribuían a mantener y aumentar l a divergencia de opiniones con 
respecto a l a función del bienestar social dentro del marco más amplio de l a polí
t i c a y del desarrollo sociales. Hubo acuerdo general en que era urgente que se 
aclararan aun más los conceptos para f a c i l i t a r l a cooperación internacional en 
esta esfera y ev i t a r confusiones en e l plano operaciónal. Se señaló que e l programa 
de trabajo de l a Comisión podría cont r i b u i r en forma s i g n i f i c a t i v a a dicha aclaración, 
con miras a un nuevo examen de este problema por l a Comisión. 

29» Se destacó especialmente l a necesidad de contar con personal suficiente en l a 
Secretaría de. las Naciones Unidas, tanto en l a Sede como en las diferentes regiones, 
para poder hacer frente a l trabajo que había de llevarse a cabo en materia de b i e 
nestar social y de desarrollo social en general, Algunas delegaciones objetaron e l 
aumento del personal de l a Secretaría de las Naciones Unidas. Otras delegaciones 
observaron que no se debía aumentar e l personal necesario para formular políticas 
amplias en e l n i v e l internacional a expensas de l a cooperación técnica necesaria 
para atender los problemas concretos de cada país. También se mencionó que las 
recomendaciones r e l a t i v a s a l personal de l a División de Desarrollo Social debían 
ser amplias y basarse en las necesidades de l a División para trabajar eficazmente 
en su to t a l i d a d . Se subrayó que e l estudio general del personal de l a Secretaría 
que se está llevando a cabo actualmente contribuiría a lograr una definición más 
exacta de l a medida de esa necesidad reconocida por l a Comisión. 

3 0 . Se prestó especial atención a las medidas que habían de adoptarse en e l plano 
regional con respecto a cuestiones de bienestar social. Se convino en que las 
comisiones regionales, por estar en mayor contacto con l a situación en l a práctica, 
podían f a c i l i t a r e l intercambio de experiencias y aunar los recursos regionales para 
capacitar personal de planificación y administración del bienestar social y también 
para efectuar investigaciones orientadas hacia l a práctica a f i n de aumentar l a 
eficacia de los programas de bienestar social. La Comisión apoyó l a recomendación 
de l a Conferencia de que debían establecerse centros regionales de bienestar social 
para ocuparse de investigaciones y de l a formación avanzada aunque algunas delega
ciones se manifestaron en contra de dicha recomendación. En nombre de sus gobiernos, 
dos miembros ofrecieron instalaciones para esos centros. Algunas delegaciones sugi
riero n que una estrecha asociación entre instituciones de capacitación para él 
bienestar social de países desarrollados y las de los países en desarrollo podría 
con t r i b u i r a alcanzar objetivos análogos. 
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3 1 . Varios miembros expresaron sus opiniones con respecto a l a cuestión de l a 
creación de un comité consultivo permanente de expertos en bienestar social, a 
l a que se hace referencia en e l informe del Secretario General (E/CN.5/^37» 
párr. 45; véase también anexo I supra) conforme a las recomendaciones de l a 
Conferencia. Algunas delegaciones consideraron que, siempre que las atribuciones 
de t a l comité se definieran claramente, t a l medida contribuiría a asegurar que se 
prestara l a atención debida a las cuestiones de política y desarrollo del bienes
t a r social dentro del marco más amplio de las funciones confiadas a l a Comisión. 
Otras delegaciones opinaron que las actividades de \m nuevo comité permanente de 
expertos duplicarían l a labor de l a propia Comisión, o favorecerían un enfoque 
menos integrado de las políticas de desarrollo socioeconómico y entrañarían 
gastos adicionales. Se convino en que l a Comisión obtenga cuando sea conveniente 
y para aquellas cuestiones que l a Comisión determine, e l asesoramiento de expertos 
calificados en materia de bienestar social. 

32. La Comisión tuvo ante sí dos proyectos de resolución re l a t i v o s a l informe de 
l a Conferencia Internacional de Ministros encargados de los Servicios de Bienestar 
Social. 

33. El primer proyecto de resolución (E/CN.5/L.352/Rev.l) se refería a l a cuestión 
de l a seguridad social. Lo presentó e l representante de l a RSS de Bielorrusia en 
l a 498a. sesión. 

34. E l patrocinador incorporó en l a propuesta o r i g i n a l tres modificaciones sugeri
das por l a India, Chipre y e l Reino Unido. Una de el l a s , r e l a t i v a a l inciso a) 
del párrafo 2 de l a parte dispositiva, tenía por objeto dar más f l e x i b i l i d a d a'los 
gobiernos añadiendo que las medidas l e g i s l a t i v a s en materia de seguridad social 
se adoptaran "progresivamente y en l a medida en que l o permitan las circunstancias 
nacionales". Con una segunda modificación se trataba también de dar mayor f l e x i 
b i l i d a d a l inciso b) del párrafo 2 de l a parte dispositiva añadiendo "cuando sea 
necesario", después de "seguridad social". Con l a tercera modificación se pretendía 
relacionar más explícitamente a l a resolución con l a Conferencia Internacional de 
Ministros añadiendo en e l segundo párrafo del preámbulo que l a seguridad social se 
consideraba "un factor importante del bienestar social". El representante de los 
Países Bajos se opuso a esta última modificación y propuso que se l a reemplazara 
por "que guarda una relación importante con e l bienestar social". Se aprobó esta 
enmienda por k votos contra ninguno y 21 abstenciones. El proyecto de resolución, 
en su forma revisada y enmendada, quedó aprobado por unanimidad. El texto de l a 
resolución aprobada por l a Comisión en su 499 a-. sesión, celebrada e l 27 de febrero 
de 1969, dice: 

3 (XX). INFORME DE LA CONFERENCIA INTERNACIONAL DE MINISTROS 
ENCARGADOS DE LOS SERVICIOS DE BIENESTAR SOCIAL 

La Comisión de Desarrollo Social, 

Recomienda a l Consejo Económico y Social que apruebe l a siguiente 
resolución: 

/para e l texto,_del proyecto de resolución, véase e l capítulo X. proyecto 
de resolución I I A./ 
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35. El segundo proyecto de resolución (E/CN.5/L.357/Rev.l) trataba de las medidas 
rela t i v a s a las principales recomendaciones de l a Conferencia Internacional de 
Ministros. Fue presentado en l a 501a. sesión por e l representante de l a India en 
nombre de su delegación y de las de Argentina, Chile, Chipre, F i l i p i n a s , Francia, 
Grecia, Líbano, Mauritania, Paquistán, República Arabe Unida y Venezuela. 

36. Se sugirió que se tradujera a l español l a expresión "social v e l f a r e " por l a 
expresión "asistencia social" en lugar de "bienestar social". Los copatroeinadores 
aceptaron las tres modificaciones siguientes, propuestas por España, los Países 
Bajos y e l Reino Unido: a) reemplazar en e l octavo párrafo del preámbulo las 
palabras " l a mayoría de los problemas sociales" por "muchos de los problemas 
sociales"; b) agregar a l f i n a l del párrafo 6 de l a parte dispositiva "e informe 
a l respecto a l a Comisión de Desarrollo Social;"; c) agregar en e l párrafo 9 de l a 
parte dispositiva las palabras "y respecto de las cuestiones que l a Comisión 
indique," después de l a palabra "convenga,". 

37. Respecto del inciso i i ) del párrafo 2 de l a parte dispositiva, e l representante 
de l a URSS sugirió que se sustituyeran las palabras "acrecentando su asistencia 
financiera y técnica" por "acrecentando l a cooperación técnica por los medios ade
cuados"; pero los copatroeinadores no aceptaron esta sugerencia, insistiendo en 
que, en muchos casos, l a asistencia financiera era tan necesaria como l a técnica. 

38. Respecto del inciso a) del párrafo k de l a parte dispositiva, que se r e f i e r e 
a los centros regionales para formación avanzada, se pidieron aclaraciones sobre 
las consecuencias financieras de tales proyectos. El representante de Fi l i p i n a s 
señaló que l a resolución no obligaba a ningún país n i a ninguna organización i n t e r 
nacional a apoyar financieramente tales proyectos; en e l l a tan sólo " i n v i t a " a las 
autoridades competentes a que. "consulten" con los gobiernos interesados acerca de 
l a conveniencia y v i a b i l i d a d de dichos centros regionales. 

39» El representante de l a Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas pidió que 
se votara por separado sobre e l inciso i i ) del párrafo 2 y e l inciso a) del 
párrafo k, de l a parte dispositiva. E l inciso i i ) del párrafo 2 quedó aprobado 
por 22 votos contra ninguno y 6 abstenciones; e l inciso a) del párrafo h quedó 
aprobado por 23 votos contra ninguno y 3 abstenciones. El proyecto de resolución 
en su t o t a l i d a d , con las modificaciones introducidas verbalmente quedó aprobado 
por unanimidad. 

kO. Los representantes del Reino Unido y de l a URSS explicaron sus votos. El 
representante del Reino Unido d i j o que su delegación apoyaba l a resolución en su 
tot a l i d a d pero se había abstenido en l a votación sobre e l inciso i i ) del párrafo 2 
por considerar que cada país debía decidir su propio orden de prioridades a l s o l i 
c i t a r asistencia. El representante de l a URSS d i j o que su delegación había votado 
a favor de l a resolución en su to t a l i d a d a pesar de tener algunas objeciones res
pecto de su contenido; se había abstenido en l a votación sobre e l inciso i i ) del 
párrafo 2 y e l inciso a) del párrafo k, pues estimaba que e l mejoramiento de los 
sistemas de bienestar social debía llevarse a cabo primordialmente mediante l a 
racionalización y l a mejor distribución de los recursos destinados a los servicios 
de asistencia social de que disponen las Naciones Unidas y que e l desarrollo social 
no debía tener lugar a expensas del económico. 
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kl. El representante de l a India, en nombre de los coautores, hizo notar que ellos 
entendían que, en e l inciso a) del párrafo k de l a parte dispositiva, "formación de 
maestros" se refería únicamente a los que se encargan de capacitar personal de asis
tencia social. 

h2. El texto de l a resolución adoptado por l a Comisión en su 501a. sesión, cele
brada e l 28 de febrero de 1969, dice l o siguiente: 

k (XX). INFORME DE LA CONFERENCIA-INTERNACIONAL DE MINISTROS 
ENCARGADOS DE LOS SERVICIOS DE BIENESTAR SOCIAL 

La Comisión de Desarrollo Social, 

Recomienda que e l Consejo Económico y Social apruebe e l siguiente proyecto 
de resolución: 

/Para e l texto del proyecto de resolución, véase e l capítulo X, proyecto 
de resolución I I B./ 
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IV. INFORME PRELIMINAR SOBRE LAS POLITICAS Y PROGRAMAS A LARGO PLAZO 
RELATIVOS A LA JUVENTUD Y EL DESARROLLO NACIONAL 

43. En sus sesiones 491a. , 4 9 2 a . , 493a . , 4 9 4 a . , 500a. y 501a. , l a Comisión 
examinó e l tema 5 de su programa que versaba sobre las políticas y programas a 
largo plazo relativos a la juventud y e l desarrollo nacional. En relación con este 
tema, l a Comisión tuvo ante sí un informe preliminar preparado por e l Secretario 
General en consulta con la Organización Internacional del Trabajo, la Organización 
de las Naciones Unidas para la Agricultura y la Alimentación, la Organización de 
las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura y la Organización 
Mundial de la Salud (E/CN.5/434). 

44. En e l informe, preparado en cumplimiento de l a resolución 1086 J .(XXXIX) del 
Consejo Económico y Social se hacía un breve análisis de la situación de la juven
tud .en todo e l mundo, prestando atención a las tendencias demográficas y a problemas 
tales como la salud, la educación, e l empleo y e l uso del tiempo l i b r e . Se seña
laba la acción constructiva de la juventud en los servicios locales, nacionales e 
internacionales para e l desarrollo. Se exponían los principios de la planificación 
para los jóvenes de 12 a 25 años y se examinaban los programas sectoriales, las 
estructuras para la coordinación de la labor de los d i s t i n t o s ministerios y de la 
labor gubernamental y la de carácter voluntario. En e l informe se prestaba atención 
especial a los programas para la formación profesional y e l empleo de los estu
diantes que abandonan la escuela prematuramente, e l adelanto de las mujeres 
jóvenes y de las muchachas, y la formación de dirigentes juveniles, profesionales 
y voluntarios. 

45. A l presentar e l informe, e l Director Adjunto de la División de Desarrollo 
Social declaró que los jóvenes habían recibido atención creciente en las Naciones 
Unidas, según lo atestiguaban las resoluciones del Consejo Económico y 
Social 1353 (XLV) sobre la participación de la juventud en la cooperación interna
cional y 1354 (XLV) sobre programas de acción internacional relativos a la juven
tud, y las resoluciones de la Asamblea General 2447 (XXIIl) sobre la educación de 
los jóvenes en e l respeto de los derechos humanos y las libertades fundamentales, 
y 2460 (XXIIl) sobre los recursos humanos para e l desarrollo, que se ocupaba de 
los servicios voluntarios internacionales. Señaló que, a l parecer, la conciencia 
mundial no se percataba lo suficiente de las necesidades básicas de las tres 
cuartas partes de los jóvenes del mundo cuya edad oscilaba entre 12 y 25 años, 
que vivían en las zonas en desarrollo, y subrayó que la juventud de todo e l mundo 
compartía e l deseo de tener mayor influencia en l a formación de l a sociedad del 
futuro. No era necesario que hubiera planes separados para la juventud, aunque 
los planes nacionales de desarrollo debieran i n c l u i r una política para la juventud, 
con prioridades claras, que afectara a todos los sectores. Debía haber conductos 
para que l a juventud expresara sus opiniones sobre e l desarrollo nacional y un 
mecanismo para coordinar la labor de los gobiernos y las organizaciones no guberna
mentales en pro de la juventud y con esta. 

46. Hubo expresiones de agradecimiento por e l informe preliminar, que constituyó 
la base de los debates. Como las necesidades de la juventud y sus relaciones con 
la sociedad revisten una importancia tan v i t a l , la Comisión propugnó la revisión 
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del informe para, ser examinado en e l vige'simo cuarto período de sesiones de la 
Asamblea General. Se estimo que la edición revisada debería r e f l e j a r las amplias 
variaciones de la naturaleza de los problemas que se plantean en diversos países, 
e i n c l u i r más ejemplos sacados de las experiencias de varios países en la descrip
ción de la acción de la juventud en todo e l mundo, teniendo en cuenta las observa
ciones pertinentes formuladas en la Comisión. Debería concederse mayor impor
tancia a las propuestas concretas de acción gubernamental, y no omitirse la pers
pectiva internacional respecto de las políticas y programas de la juventud. La 
Comisión manifestó e l deseo de que las cuestiones relativas a la juventud f i g u 
raran en e l programa de su 2 1 . período de sesiones y cuando resultara conveniente 
en lo sucesivo. , 

47. El representante de la Unión de Repúblicas Socialistas Sovie'ticas señaló la 
afirmación contenida en e l párrafo 198 del informe, de que I s r a e l proporcionaba 
un ejemplo del uso constructivo de las fuerzas armadas para promover e l desarrollo 
nacional y de que a menudo empleaba e l período de servicio m i l i t a r activo para la 
capacitación especial y la aculturación de los reclutas. Calificó esta afirmación 
de totalmente absurda y d i j o que contradecía absolutamente las resoluciones de la 
Asamblea General y del Consejo de Seguridad acerca de l a situación en e l Oriente 
Medio. Declaró que consideraba muy extraño que la Secretaría describiese, de esa 
forma la función de un e j e r c i t o de agresión que ocupaba t e r r i t o r i o s de los países 
vecinos. 

48. La Comisión reconoció que los nuevos estudios e investigaciones deberían ocu
parse de la complejidad sociológica de lo que ocurría entre la juventud actual en 
muchos países; por ejemplo e l c o n f l i c t o entre generaciones, las cargas que bajo 
nuevas formas de desigualdad abruman a la juventud, la reacción de l a juventud ante 
la paradoja de las posibilidades de progreso de una civilización tecnológica y las 
realidades de la pobreza, la forma en que la juventud ha sido afectada por e l abismo 
que existe entre la promesa de las riquezas mundiales y e l uso que se ha hecho de 
ellas y su reacción' ante t a l situación, e l descubrimiento que ha hecho l a juventud 
del peder potencial de su propia fuerza numérica y e l papel de les medios de i n f o r 
mación en la publicidad de los problemas de la juventud. Debería proseguirse e l 
estudio, entre otras cosas, de los di s t i n t o s factores psicológicos en las vidas de 
jóvenes de diferentes grupos de edades, de los 12 a los 25 años, las fuerzas que 
motivan la acción de la juventud en e l desarrollo nacional, los nuevos valores de 
la juventud y sus nuevas formas de pensar. 

U9. La Comisión subrayó que era necesario conseguir una visión completa de la 
situación social de la juventud, porque existían ideales y movimientos que unían a 
la juventud del mundo y también porque, para preparar sus planes, las organiza
ciones mundiales necesitaban un conocimiento universal de las condiciones de vida 
y los deseos de la juventud. La Comisión señaló la necesidad de que las Naciones 
Unidas y los organismos especializados reunieran datos sistemáticamente, y de que 
la investigación sobre la juventud se realizara con un enfoque coordinado entre 
organismos. Acogió con agrado los estudios de la UNESCO sobre las " c r i s i s de la 
juventud" y la "inquietud entre los estudiantes". Varios miembros de la Comisión 
se r e f i r i e r o n asimismo a la posibilidad de organizar grupos de estudio y reuniones 
de sociólogos sobre aspectos de la vida de la juventud. 
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50. Varios miembros de la Comisión hicieron comentarios acerca de lo que, en su 
opinión, eran las causas del descontento entre la juventud, y sobre la razón de que 
pareciera haber una inquietud entre la juventud mundial comparable en sus efectos 
a la revolución i n d u s t r i a l . Se hizo referencia a l Informe sobre la Juventud 2/ que 
se presentó a la Conferencia General de la UNESCO en 1968. Se consideró que ciertos 
factores sociales ejercían mayor presión sobre los jóvenes que sobre otros sectores 
de la población; por ejemplo, la condición política y social de la juventud dejaba 
mucho que desear, y sólo en relativamente pocos países tenían los jóvenes e l 
derecho de sufragio a los l 8 años. Se señaló e l efecto de la educación; parecía 
seguro que la educación como t a l no podría llev a r a que se aceptara e l statu quo. 
Se reconoció la importancia, de que los adultos cambiaran de actitud hacia los 
jóvenes y se señaló que era necesario crear nuevos conductos entre la sociedad 
adulta y los jóvenes con miras a f a c i l i t a r que la juventud pudiera par t i c i p a r en 
la adopción de las decisiones relativas a las cuestiones de políticas"que les. i n t e 
resaran. Esto podría co n t r i b u i r a que l a juventud se s i n t i e r a atraída por un cambio 
social ordenado y no tuviera que r e c u r r i r a la violencia. Varios miembros i n d i 
caron que sería muy conveniente que las Naciones Unidas reunieran información sobre 
e l papel de l a juventud en los asuntos públicos, y que la Organización Internacional 
del Trabajo investigara más la función social de los trabajadores jóvenes en la 
industria y en la agricultura, especialmente dentro del marco s i n d i c a l . 

5 1 . La Comisión discutió las ventajas de que los planes generales para e l 
desarrollo nacional incluyeran una política nacional para la juventud. Convino en 
que, como la mayoría de los problemas no eran exclusivamente problemas juveniles, 
no se debían disociar las políticas nacionales para la juventud de las medidas más 
amplias para e l progreso nacional. En p a r t i c u l a r , la política para la juventud 
debería coordinarse con los planes para la infancia y para e l desarrollo de los 
recursos humanos. Las políticas nacionales para l a juventud deberían formularse 
en e l n i v e l político más elevado; deberían ser amplias, completas y sensibles, a 
los intereses a largo plazo. • 

52. Aunque la Comisión no debatió los d i s t i n t o s programas sectoriales, señaló que 
era importante contar con mejores instalaciones y servicios de sanidad, y con más 
oportunidades de enseñanza, formación profesional y empleo, reformar los sistemas 
actuales de enseñanza y formación profesional y modificar las medidas de protección 
social de forma que respetaran la li b e r t a d del adolescente. Se indicaron algunas 
prioridades, a saber, los programas para los jóvenes desocupados que abandonaban 
la escuela prematuramente, la educación cívica de los jóvenes, la educación de la . 
juventud para la paz y la cooperación internacionales. Tambie'n se mencionó la 
importancia de las medidas para e l adelanto de las mujeres jóvenes y de las mucha
chas, para trabajar con la juventud periurbana que aún no había entrado en la vida 
moderna, y tambie'n la formación de personal para programas juveniles. Se propugnó 
la coordinación de'las políticas sectoriales a pesar de las dificultades que 
planteaba e l número creciente de servicios que se ocupaban de la juventud y la 
f a l t a de un enfoque integrado de los problemas interrelacionados. 

2/ Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura, 
documento 15 C/65. 



53 • En toda política nacional para la juventud se debería prever la participación 
de e'sta en la planificación del desarrollo nacional y en la ejecución de los planes. 
La nueva generación tenía derecho a p l a n i f i c a r su propio futuro. Se debía intentar 
orientar a la juventud hacia los objetivos del desarrollo nacional y hacerle com
prender los principales problemas de los recursos y las prioridades. Debían crearse 
conductos y estructuras para que las organizaciones juveniles y la juventud no 
organizada pudieran tener voz en la formulación de políticas para la juventud. 

5¡4. Se 'subrayó la importancia de la asistencia de las Naciones Unidas a los 
gobiernos que desearan establecer políticas y programas más eficaces para la 
juventud. Se sugirió que las Naciones. Unidas debían emprender la evaluación de 
las políticas existentes e i n t e n s i f i c a r la comunicación entre los gobiernos para 
aprender de las experiencias de los demás. La Comisión acogió favorablemente los 
planes para celebrar una serie de seminarios interregionales y regionales sobre 
políticas y programas para la juventud. Consideró que debían descentralizarse a l 
n i v e l regional ciertas actividades de las Naciones Unidas sobre políticas para la 
juventud a f i n de satisfacer mejor las necesidades de países cuyos problemas, ante
cedentes y etapas de desarrollo eran similares. Se señaló que se debían hacer más 
esfuerzos para comenzar proyectos en gran escala por conducto del Programa de las 
Naciones Unidas para e l Desarrollo y quizás del Banco Internacional de 
Reconstrucción y Fomento y de los bancos regionales para e l desarrollo. 

55- Los miembros acogieron complacidos los planes para celebrar una reunión 
internacional sobre la participación de la juventud en e l Segundo Decenio de las 
Naciones Unidas para' e l Desarrollo y un seminario regional sobre la juventud y. e l 
desarrollo en la región de la CEPALO. Varios miembros señalaron la importancia de 
los servicios voluntarios internacionales para e l desarrollo, como una forma de 
participación de la juventud en e l desarrollo mundial, y se mencionó la reso
lución 2k60 (XXIIl) de la Asamblea General en la que se pedía a l Consejo Económico 
y Social que estudiara la posibilidad de crear un cuerpo internacional de volun
t a r i o s para que sirvieran en los proyectos sobre e l terreno de las Naciones Unidas. 

56. La Comisión oyó declaraciones de representantes de la OIT, la FAO, la UNESCO, 
la OMS, e l UNICEF y la CEPALO sobre sus programas relacionados con la juventud. Se 
subrayó la importancia de reforzar los mecanismos para l a coordinación entre orga
nismos y se señaló que se celebraría una reunión anual entre organismos acerca de 
la juventud en e l marco del Comité Administrativo de Coordinación. 

57- Los miembros instaron a'que se incrementara la participación de la juventud 
en la labor de las Naciones Unidas y sus organismos. Se sugirió que se adoptaran 
medidas para que los jóvenes estuvieran representados en los períodos de sesiones 
de la Comisión de Desarrollo Social cuando se celebraran debates sobre las políticas 
para la juventud. Esto se podría conseguir incluyendo más jóvenes en las delega
ciones de los gobiernos. 

58. En sus sesiones 500a. y 501a. , la Comisión examinó un proyecto de resolución 
sobre políticas y programas a largo plazo relativos a la juventud y e l desarrollo 
nacional (E/CN.5/L.356). El proyecto de resolución fue presentado por e l represen
tante de Rumania en nombre de su delegación y de las de Canadá, Checoslovaquia, 
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Chile, Chipre, Francia, India, Países Bajos, Túnez y Unión de Repúblicas Socialistas 
Soviéticas. Posteriormente, ios patrocinadores introdujeron verbalmente modifica
ciones que incorporaban enmiendas propuestas en la misma forma por los represen
tantes de Grecia, Noruega y e l Reino Unido. El representante del Paquistán presentó 
una enmienda verbal que fue aprobada por la Comisión. 

59- Varias delegaciones declararon que, s i bien apoyaban e l proyecto de resolución, 
abrigaban reservas respecto del párrafo 198 del documento E/CN.5/434, referente a 
I s r a e l . Sostuvieron que la referencia a l servicio m i l i t a r de I s r a e l en relación 
con e l tema en estudio no era pertinente n i tenía cabida allí, y que e l informe 
debería revisarse en conformidad. Dichas delegaciones expresaron tambie'n la opinión 
de que tales casos deberían examinarse cuidadosamente antes de inclui r s e en un 
documento. 

6 0 . El proyecto de resolución, en su forma revisada y enmendada verbalmente, fue 
aprobado por unanimidad. El texto de la resolución aprobada por la Comisión en 
su 501a. sesión, celebrada e l 28 de febrero de 19^9? dice: 

5 (XX). POLITICAS Y PROGRAMAS A LARGO PLAZO RELATIVOS 
A LA JUVENTUD Y EL DESARROLLO NACIONAL 

La Comisión de Desarrollo Social, 

Habiendo examinado con satisfacción e l informe preliminar sobre las 
políticas' y programas a' largo plazo relativos a la juventud y e l desarrollo . 
nacional (E/CN.5/434), 

Recomienda a l Consejo Económico y Social que apruebe e l siguiente 
proyecto de resolución: 

/Para e l texto del proyecto de resolución, véase e l capítulo X, proyecto 
de resolución I I I . / 
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V. INFORME- DE LOS RELATORES ESPECIALES NOMBRADOS PARA REALIZAR UN 
ESTUDIO DE LAS ACTIVIDADES DE COOPERACION TECNICA EN LA ESFERA 

DEL DESARROLLO SOCIAL 

6 1 . En sus 495a. a 498a. y 5C4a. sesiones, l a Comisión estudió e l tema 6 de su pro
grama (Informe de los relatores especiales nombrados para r e a l i z a r un estudio de las 
actividades de cooperación técnica en l a esfera del desarrollo social) como pidió 
e l Consejo Económico y Social en su resolución 1227 ( X L I l ) . 

62. La Comisión tuvo ante sí,' en relación con este tema, e l informe de los r e l a 
tores especiales (E/CN.5/432). A l presentar este tema, los relatores destacaron que 
l a asistencia procedente de todas las fuentes a los países en desarrollo estaba 
lejos de ser adecuada y que se necesitaban nuevas estrategias coordinadas de asisr 
tencia para e l desarrollo. Las recomendaciones que figuraban en e l informe estaban 
encaminadas a reforzar l a capacidad del sistema de las Naciones Unidas para suminis
t r a r asistencia mayor y más eficaz para los aspectos sociales del desarrollo y 
equil i b r a r mejor los aspeetos económicos y sociales. Dichas recomendaciones fueron 
formuladas después de re a l i z a r v i s i t a s a los países en desarrollo y consultas en l a 
Sede y sobre e l terreno con los diversos organismos y organizaciones del sistema de 
las Naciones Unidas interesados en l a cooperación técnica. 

63. En e l informe en su t o t a l i d a d , y especialmente en l a recomendación No. 1 , se 
destacaba l a necesidad de r e a l i z a r un enfoque integrado del desarrollo y se ofrecían 
sugerencias para ponerlo en práctica dentro del sistema de las Naciones Unidas. 
Habida cuenta de l a responsabilidad respecto de los aspectos sociales del desarrollo 
que han conferido a l a Comisión de Desarrollo" Social e l Consejo Económico y Social 
y l a Asamblea General, en l a recomendación No. 2 se formulaban propuestas para 
reforzar e l personal y los recursos financieros de las partes de l a Secretaría de 
las Naciones Unidas a quienes correspondía desempeñar dicha función. Se instaba 
a una coordinación mejorada en todos los niveles. En l a recomendación No. 3 se subra
yaba e l papel fundamental del Representante Residente 1del PNUD a l respecto. La 
recomendación No. 4 estaba destinada a mejorar l a cooperación entre organismos en 
l a Sede y en e l plano regional, mientras que l a recomendación No.- 5 se ocupaba de 
los métodos para lograr l a coordinación y l a cooperación en e l plano de los países. 
En l a recomendación No. 8 se señalaba l a necesidad de l a coordinación entre l a 
asistencia b i l a t e r a l y l a m u l t i l a t e r a l . 

64. Los relatores estaban preocupados por l a escasez de fondos disponibles para l a 
asistencia internacional en comparación con l a magnitud de las necesidades de los 
países en desarrollo, y las recomendaciones Nos. 6 , 7 y 9 fueron formuladas con l a 
esperanza de que una parte mayor de esos fondos pudiera emplearse para proyectos de 
desarrollo social. En l a recomendación No. 10 se incluían propuestas para reforzar 
l a participación de l a ONUDI respecto de los aspectos sociales del desarrollo 
i n d u s t r i a l . En l a recomendación No. 11 se daban sugerencias para lograr mayor 
f l e x i b i l i d a d y mejorar los servicios de asesoramiento, como consecuencia de las 
condiciones que encontraron los relatores en sus v i s i t a s sobre e l terreno. En los 
países en desarrollo se encontró en general l a necesidad de disponer de más personal 
nacional en todos los niveles para ayudar a re a l i z a r los programas en l a esfera 
social. En l a recomendación No. • 12 se pedía mayor utilización de voluntarios en 
los programas de las Naciones Unidas y programas experimentales. En l a 
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recomendación No. 13 se reconocía que l a formación de personal en materia de 
bienestar social era especialmente importante, así como e l estímulo de l a p a r t i c i 
pación popular mediante e l desarrollo de l a comunidad y programas conexos y l a 
creación de infraestructuras. En l a recomendación No. lh se pedía un estudio de 
determinados proyectos económicos y tecnológicos para establecer los efectos de los 
factores sociales, institucionales y humanos sobre los proyectos. Finalmente, los 
relatores expresaban l a esperanza de que se tuviera en cuenta su informe reforzando 
los servicios de cooperación técnica del sistema de las Naciones Unidas y especial
mente en los preparativos que ya se están realizando para e l segundo Decenio de las. 
Naciones Unidas para e l Desarrollo, en e l cual se debe dar suficiente importancia 
a los aspectos sociales del desarrollo.' 

65. La Comisión expresó su agradecimiento a los relatores especiales por e l 
trabajo realizado. Hubo acuerdo unánime sobre l a necesidad de u t i l i z a r más eficaz
mente l a asistencia para e l desarrollo en l a esfera social suministrada por e l 
sistema de las Naciones Unidas, habida.cuenta de l a diferencia cada vez mayor entre 
los países desarrollados y los países en desarrollo, aun cuando se formularon 
reservas sobre algunas de las propuestas hechas en e l informe. 

66. La Comisión convino en l a importancia de un enfoque integrado del desarrollo, 
como se pedía en l a recomendación No. 1 y señaló que eran necesarias más i n v e s t i 
gaciones para mejorar l a metodología y las técnicas necesarias. Se previeron 
algunas dificultades prácticas en relación con l a sugerencia de que l a Comisión 
estuviere representada en las reuniones del Consejo de Administración del PNUD y 
l a Junta de Desarrollo I n d u s t r i a l . Aunque muchas delegaciones apoyaron los propó
sitos de l a recomendación No. 2, otras expresaron dudas en relación con las conse
cuencias financieras que tendría e l asegurar l a disponibilidad de los recursos 
mencionados en l a recomendación. Se subrayó también que antes de i n i c i a r actividad 
alguna a este respecto convenía aguardar las conclusiones del grupo que está 
estudiando l a capacidad del sistema de las Naciones Unidas para ejecutar un programa 
ampliado de desarrollo. 

67. La Comisión apoyó l a necesidad, de mejorar l a cooperación.entre los organismos 
en e l plano nacional. Se.reconoció l a función clave de los Representantes Residentes 
del PNUD y se convino en que tales representantes deben estar calificados para 
ayudar a los gobiernos en l a formulación de solicitudes de proyectos de desarrollo 
social (recomendación No. 3 ) . Se insistió en que las decisiones sobre desarrollo 
social y prioridades de planificación son prerrogativa de los, gobiernos interesados 
y que esto también debe tenerse presente a l hacer esfuerzos para alentar más bien 
una planificación por países que por proyectos (recomendación No. 5 ) . Se subrayó 
l a necesidad de establecer una estrecha cooperación entre los organismos -(recomen
dación No. k ) en e l plano regional y en e l de l a Sede. Se reconoció l a necesidad 
de coordinar l a asistencia b i l a t e r a l con l a m u l t i l a t e r a l (recomendación No. 8 ) . 

68. .Al estudiar las diversas posibilidades que presentaron los relatores para 
obtener recursos financieros adicionales destinados a l desarrollo social (recomen
dación Nos. 6 , 7 y 9 ) , se sugirió que las instituciones financieras internacionales 
tales como e l Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento y los bancos regionales 
de desarrollo incluyeran sectores sociales en los programas de desarrollo, aunque 
teniendo en cuenta l a política social del país s o l i c i t a n t e . En general se miró con 
simpatía l a necesidad de prestar asistencia a algunos países para que cumplieran 
los requisitos de fondos de contraparte, pero l a propuesta de crear un fondo sepa
rado de desarrollo social con.este f i n motivó objeciones de algunas delegaciones, 
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l o mismo que e l mayor empleo de los fondos del Programa Ordinario. Hubo amplio 
apoyo en cuanto a u t i l i z a r en mayor medida fondos del PNUD para fines de desarrollo 
social. Sin embargo, varias delegaciones fueron de opinión de que para que eso 
fuese posible era menester aumentar esos fondos. Se indicó que tanto esto como e l 
mayor empleo de los fondos del Programa Ordinario dependerían de las solicitudes 
de los gobiernos. 

69- Hubo apoyo general para las propuestas tendientes a afianzar l a participación 
de l a ONUDI en los aspectos sociales de l a industrialización que es una de las 
preocupaciones p r i o r i t a r i a s de l a Comisión y de l a División de Desarrollo Social. 
Se señaló que l a aplicación de l a recomendación dependería de los futuros aconteci
mientos en e l trabajo de l a ONUDI. 

70. Se consideró que algunas de las sugerencias concretas formuladas por los r e l a 
tores para aumentar l a f l e x i b i l i d a d e intr o d u c i r nuevas formas de asistencia (reco
mendación No. l l ) requerirían un examen más profundo y detallado. 

7 1 . Se prestó considerable atención a l a recomendación No. 12, r e l a t i v a a l mayor 
empleo de voluntarios en los programas de cooperación técnica de las Naciones 
Unidas. Hubo acuerdo general en que l a f a l t a de personal capacitado era uno de 
los problemas más urgentes de los países en desarrollo. Los servicios de volunta
ri o s podrían ayudar a hacer frente a este problema y en l a práctica esto ya se 
está haciendo en muchos países mediante arreglos b i l a t e r a l e s . Algunas delegaciones 
señalaron que esta cuestión debía tratarse con sumo cuidado. Se mencionó l a reso
lución 2460 (XXIIl) de l a Asamblea General, que pide a l Consejo Económico y Social 
que estudie l a posibilidad de establecer programas de voluntarios bajo los auspicios 
de las Naciones Unidas. Se sugirió que se preparasen documentos adecuados para que 
e l Consejo examinara esta cuestión. 

72. Se apoyó l a importancia de capacitar a personal l o c a l y de alentar l a p a r t i 
cipación popular y l a creación de instituciones (recomendación No. 1 3 ) . 

73- Se consideró útil e l estudio de l a influencia de los factores sociales e i n s t i 
tucionales en los proyectos de desarrollo, que figuraba en l a recomendación No. 14, 
y se sugirió que e l I n s t i t u t o de Investigaciones de las Naciones Unidas para e l 
Desarrollo Social podía efectuar ese estudio adecuadamente. 

7^. También hicieron declaraciones los representantes de l a OIT, e l PNUD y l a ' 
Oficina de Asuntos Económicos y Sociales de las Naciones Unidas en Beirut. 

75• La Comisión convino en que los comentarios y observaciones formulados en e l 
excelente informe de los relatores especiales constituían sólo e l p r i n c i p i o del 
debate de las recomendaciones contenidas en él. Se convino en que e l informe debía 
ser estudiado cuidadosamente por los gobiernos y todos los órganos y organismos 
relacionados con l a asistencia para e l desarrollo. Esto se consideró de pa r t i c u l a r 
importancia como parte de los preparativos para e l segundo Decenio de las Naciones 
Unidas para e l Desarrollo, en e l que los servicios de cooperación técnica desempe
ñarían una función esencial. 

76. En su 50^a. sesión, l a Comisión examinó un proyecto de resolución 
(E/CN.5/L.358) sobre e l informe de los relatores especiales nombrados para rea l i z a r 
un estudio de las actividades de cooperación técnica en l a esfera del desarrollo 
social, que fue presentado por e l representante del Paquistán en nombre de su 
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propia delegación y en e l de las de Chipre, Estados Unidos de América, Francia, 
Grecia, México, Países Bajos y Venezuela. 

77- E l representante de Mauritania sugirió que se añadiera l a frase "y los bancos 
regionales de desarrollo" a l f i n a l del párrafo k de l a parte dispositiva. 

78. Habida cuenta de esta modificación y con las revisiones orales introducidas 
por los autores, l a resolución fue aprobada por unanimidad. E l texto de l a resolu
ción, aprobada por l a Comisión en su 504a. sesión, celebrada e l k de marzo de 
1969, dice: 

6 (XX). INFORME DE LOS RELATORES ESPECIALES NOMBRADOS PARA REALIZAR 
UN ESTUDIO DE LAS ACTIVIDADES DE COOPERACION TECNICA EN LA 

ESFERA DEL DESARROLLO SOCIAL 

La Comisión de Desarrollo Social, 

Habiendo examinado con satisfacción e l informe de los relatores 
especiales nombrados para r e a l i z a r un estudio de las actividades de cooperación 
técnica en l a esfera del desarrollo social (E/CN.5A32), 

Recomienda a l Consejo Económico y Social que apruebe e l siguiente 
proyecto de resolución: 

/Para e l texto del proyecto de resolución, véase e l capítulo X. proyecto 
de resolución IV./ 

79- En nombre de los relatores especiales, e l Sr. Pierre Sanon (Alto Volta) dio 
las gracias a l a Comisión y a su Presidente por l a favorable acogida otorgada a l 
informe, que confiaba les hubiera dado un conocimiento más íntimo de los problemas 
de los países en desarrollo. 

80. Expresó además l a esperanza de que l a actuación complementaria de l a Comisión 
guardase proporción con l a importancia concedida a esta materia en e l debate. 
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VI. SEGUNDO DECENIO DE LAS NACIONES UNIDAS PARA EL DESARROLLO 

8 1 . En sus sesiones 497a. , 499a. , 500a. y 505a. l a Comisión de Desarrollo Social 
examinó e l tema 7 de su programa, r e l a t i v o a l segundo Decenio de las Naciones 
Unidas para e l Desarrollo.' Tuvo a l a v i s t a l a nota del Secretario General a l 
respecto (E/CN .5A38 y Corr.l) en l a que se exponían los progresos realizados hasta 
l a fecha en l a preparación del segundo Decenio de las Naciones Unidas para e l 
Desarrollo y se presentaban ideas y observaciones sobre l a integración de los 
aspectos sociales en l a estrategia del Decenio. 

8 2 . Al presentar e l tema, l a representante del Secretario General destacó nueva
mente l a especial importancia que las deliberaciones de l a Comisión sobre e l 
particular tenían para su programa de trabajo y para los actuales trabajos pre
paratorios de l a estrategia del segundo Decenio para e l Desarrollo. Se extendió 
acerca de los temas presentados en l a nota del Secretario General y puso de relieve 
lo inadecuado de emplear l a tasa de crecimiento del producto nacional bruto como 
única medida del desarrollo, especialmente en los aspectos sociales. La represen
tante del Secretario General se extendió también acerca de l a necesidad de integrar 
las metas y programas económicos y sociales en l a estrategia del segundo Decenio 
para e l Desarrollo, y sobre las directrices generales para l l e v a r esto a cabo de 
forma qué haya seguridad de que las metas y programas del Decenio reflejarán las 
condiciones, necesidades y deseos de los países en desarrollo. 

83. La Comisión expresó su agradecimiento por l a nota del Secretario General y 
por l a lucida exposición de su representante. Convino en que este tema tenía 
parti c u l a r importancia y en las necesidad de presentar a l Consejo Económico y 
Social directrices prácticas para integrar los aspectos sociales en las metas y 
programas del Decenio. 

84. Muchos miembros de l a Comisión señalaron los resultados poco satisfactorios 
del primer Decenio para e l Desarrollo. Otros dijeron que no era exacta l a a f i r 
mación de que e l primer Decenio para e l Desarrollo había sido un fracaso t o t a l . 
Podrían señalarse muchos éxitos, quizá no tanto en l o que a l a tasa de crecimiento 
del producto nacional bruto se refería como en función de ciertos indicadores 
sociales. Sin embargo, era preciso reconocer que, considerado en general, e l primer 
Decenio para e l Desarrollo no consiguió alcanzar sus metas n i cumplir las esperanzas 
que en pri n c i p i o se depositaron en él. Entre las razones más importantes f i g u r a 
quizá e l hecho de que sus objetivos generales se expresaron en términos globales 
y universales, por l o que no reflejaban l a diversidad de condiciones y de posibi
lidades de las diferentes regiones y subregiones en desarrollo del mundo. Como 
se indicaba en l a nota.del Secretario General, estos objetivos eran demasiado 
simplistas, demasiado pocos y no ofrecían directrices viables para las políticas 
y programas nacionales e internacionales. Además, aun cuando e l primer Decenio 
para e l Desarrollo especificaba ciertos objetivos, omitió indicar claramente y en 
detalle los medios para alcanzarlos. 
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85. Algunos miembros subrayaron que para que los trabajos del segundo Decenio 
para e l Desarrollo se realicen con éxito es menester que se estabilice l a situación 
internacional, que se consolide l a paz mundial y que todos los Estados adhieran 
a l a política del desarme general y completo. 

86. La Comisión subrayó que l a expansión económica de los países en desarrollo 
no sólo debía avanzar a un ritmo mucho más rápido, sino también con un cie r t o 
grado de equidad y de j u s t i c i a social. Los países en desarrollo no podían permi
t i r s e e l l u j o de un desarrollo lento n i un desarrollo que no fuera equitativo. 
Además, l a actual división del mundo en países ricos y pobres podía no sólo dar 
lugar a perturbaciones sociales en los países en desarrollo, sino que también 
encerraba amenazas para l a paz y l a seguridad mundiales. Si bien l a p r i n c i p a l 
responsabilidad del desarrollo correspondería siempre a los propios países en 
desarrollo, los países desarrollados y l a comunidad mundial debían fomentar con 
su asistencia estos esfuerzos tendientes a l a expansión. 

87. Se señaló que para que e l segundo Decenio para e l Desarrollo pudiera lograr 
una aportación considerable a estos esfuerzos en pro del desarrollo, no debía 
basarse en una concepción simplista de este último. El desarrollo debía ser 
considerado como un proceso dinámico que suponía l a interacción de factores sociales, 
culturales, económicos y políticos, que a su vez estaban sujetos a un continuo 
cambio. Las inversiones económicas en sí no garantizaban e l desarrollo en los 
países en evolución. No se podía acometer eficazmente e l desarrollo económico, 
l a industrialización y e l progreso científico y tecnológico en una estructura social 
anacrónica n i en un sistema anticuado de producción agrícola e i n d u s t r i a l , n i tam
poco en una sociedad donde los trabajadores y sus familias fueran analfabetos e 
inexpertos, estuvieran mal alojados y padecieran enfermedades. El crecimiento 
económico nacional rápido sólo podía darse en una atmósfera social, psicológica y 
c u l t u r a l conducente a l crecimiento. Las reformas sociales y culturales, las 
medidas tendientes a mejorar l a salud, l a enseñanza y l a formación profesional, 
los esfuerzos para hacer par t i c i p a r a l a población en l a formulación y aplicación 
de las reformas institucionales y de los programas de desarrollo eran condiciones • 
previas para un crecimiento económico rápido y sostenido porque eliminaban los 
estrangulamientos y mejoraban l a productividad. En este sentido, no era posible 
considerar las necesidades del progreso social concediéndoles l a atención debida y 
enfocarlas como a menudo había ocurrido, como una restricción del crecimiento 
económico. Además estas reformas y programas sociales e institucionales c o n t r i 
buían directamente a elevar los niveles de vida de l a población. 

8 8 . La Comisión también subrayó que e l crecimiento económico, l a urbanización 
y l a industrialización solían traer aparejados ciertos males sociales que tendían 
a reducir a l mínimo, y a veces a anular, los beneficios que e l crecimiento repor
taba. Estas indeseables consecuencias sociales incluían fenómenos tales como los 
barrios de tugurios y las viviendas precarias, l a contaminación del aire y del 
agua, e l ruido excesivo, nuevos problemas sanitarios como l a propagación de l a 
tuberculosis y las enfermedades venéreas en zonas urbanas en rápido crecimiento 
y mal planificadas, e l debilitamiento de l a asistencia mutua que acompañaba a l 
desmembramiento de la f a m i l i a t r a d i c i o n a l o de l a t r i b u y otros resultados inde
seables de ciertas aplicaciones de l a ciencia y l a tecnología en e l medio social 
y humano. Si bien las medidas correctivas podían ser necesarias en cualquier 
caso, las soluciones de estos problemas eran por l o general más eficaces y más 
económicas s i se las abordaba antes de l a aparición de los males, es decir, como 
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medidas preventivas. A este respecto, era esencial hallar e l medio más eficaz 
de promover e l crecimiento económico, impidiendo, en e l mayor grado posible, sus 
consecuencias sociales indeseables y contribuyendo así a lograr los máximos bene
f i c i o s sociales. La experiencia de los países desarrollados podía resultar muy 
útil en esta empresa. 

89. Se señaló que l a interdependencia a corto plazo de los aspectos sociales y 
económicos del desarrollo era, pues, evidente. Se señaló además que nuestra 
comprensión de esa relación de interdependencia, aunque relativamente mayor en 
l a actualidad, sigue siendo bastante limitada. La integración efectiva del' pro
ceso de desarrollo sólo se logrará en la medida en que nuestra comprensión de 
este complejo proceso, lo mismo que l a influencia de esa comprensión en las polí
ticas adoptadas por los gobiernos, se hagan más profundas. Sin embargo, e l reco
nocimiento de esta interdependencia no debía ll e v a r consigo una excesiva i n s i s 
tencia en los factores sociales relacionados como requisito previo o como conse
cuencias con e l crecimiento económico en l a estrategia, del segundo Decenio para 
e l Desarrollo. Era menester reconocer también los objetivos puramente sociales. 
Si bien una. economía en expansión era necesaria para elevar los niveles de vida, 
se debía rechazar l a idea de que e l crecimiento del producto nacional bruto reme
diaría por sí solo todos los problemas sociales. El producto nacional bruto podía 
aumentar frecuentemente como resultado del rápido crecimiento en un pequeño núcleo 
i n d u s t r i a l del país solamente, e l aumento podía muy bien no traducirse en una 
elevación del n i v e l de vida de las masas de l a sociedad. Los programas encami
nados a asegurar una distribución equitativa, de los ingresos y l a riqueza y un 
adecuado grado de igualdad de oportunidades podían, en ciertos casos, tener un 
efecto amortiguador sobre l a tasa de crecimiento económico a corto plazo; no 
obstante, dichos programas eran necesarios porque aseguraban e l desarrollo orde
nado y a l a larga hacían posible e l crecimiento económico rápido y sostenido. 

90. La Comisión reconoció que a pesar de los importantes progresos que se habían 
logrado en años recientes, tanto en l a División de Desarrollo Social como en e l 
I n s t i t u t o de Investigaciones de las Naciones Unidas para e l Desarrollo Social, 
en l o que se ref i e r e a l a cuantificación de los objetivos sociales y a l a formu
lación de métodos para integrar los programas y metas sociales y económicos, aún 
se requería un considerable volumen de investigaciones tendientes a aumentar y 
mejorar las herramientas científicas para l a determinación e integración del 
desarrollo social y económico. Al mismo tiempo, era de urgente necesidad capa
c i t a r a los planificadores nacionales de los países en desarrollo en esta esfera 
relativamente nueva, que se halla en un proceso de rápida expansión, de manera 
que los conocimientos y l a experiencia internacionales se traspasaran continua
mente a l plano nacional. Al intentar e l establecimiento de normas para l a formu
lación de las metas y los programas del segundo Decenio para e l Desarrollo, l a 
Comisión subrayó l a importancia de que dichas normas se expusiesen no en términos 
vagos y filosóficos, sino en l a forma más concreta posible. Se indicó que e l 
proyecto de declaración sobre e l progreso y desarrollo en l o social debía cons
t i t u i r l a base para e l establecimiento de los objetivos sociales del Decenio, y 
tenerse plenamente en cuenta a l enunciar los principios que habían de servir de 
base a l a estrategia. No obstante, l a Comisión reconoció que sólo sería posible 
f i j a r metas y objetivos concretos una vez que se hubiesen celebrado consultas 
directas con los planificadores y funcionarios ejecutivos de los países en desa
r r o l l o en las diferentes regiones y subregiones del mundo. 
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9 1 . En general, se convino.en que l a primera y más importante d i r e c t r i z para l a 
formulación de l a estrategia del segundo Decenio para e l Desarrollo era quizá l a 
necesidad de integrar debidamente las metas y los programas sociales y económicos. 
Las metas y los programas de reformas sociales, institucionales y estructurales, 
y de desarrollo de los recursos humanos, que habrían de eliminar los obstáculos 
a l crecimiento económico y a l aumento de l a productividad de l a mano de obra, 
debían ser detallados y r e c i b i r a l t a prioridad en e l Decenio. Debía igualmente 
asignarse suficiente prioridad a las metas y programas expresamente destinados 
a eliminar o prevenir los fenómenos sociales indeseables que pudiesen acompañar 
a l crecimiento económico y a l a rápida urbanización e industrialización. Por último, 
las metas y programas sociales debían enunciarse en relación con e l logro de niveles 
realistas de suficiencia, determinados sobre l a base de las condiciones locales y 
las normas internacionales y teniendo en cuenta las condiciones de vida de los 
grupos de población que no se benefician en suficiente medida del progreso econó
mico, a l menos a corto plazo. Estos últimos programas y metas debían relacionarse 
también con las políticas encaminadas no sólo a lograr una distribución más equi
t a t i v a del ingreso y l a riqueza, sino también a eliminar l a discriminación r a c i a l 
y e l apartheid, a fomentar e l e j e r c i c i o de los derechos humanos y a procurar l a 
participación popular en e l desarrollo. 

92. Las metas y los programas del Decenio no podrían considerarse completos a 
menos que se prestase suficiente atención a 'los diversos aspectos sociales del 
rápido crecimiento de l a población, a l éxodo i n t e l e c t u a l y a l desarrollo s a t i s 
f a c t o r i o de l a juventud, incluidas las oportunidades de empleo y l a necesidad de 
proveer mejor a l a atención de los impedidos. 

93» La Comisión puso de relieve repetidamente los peligros que entrañaba e l esta
blecimiento de metas y programas para e l Decenio sin l a celebración de consultas 
directas y extensas en los planos nacional, subregional y regional, con los p l a n i -
ficadores nacionales y los funcionarios ejecutivos. Sólo así podría lograrse que 
las metas y los programas del Decenio reflejasen debidamente las necesidades, las 
circunstancias y las aspiraciones de los países en desarrollo, y asegurasen, por 
consiguiente, l a efectiva participación de los mismos en los programas del 
Decenio. Esta condición era tanto más importante para e l éxito del Decenio cuanto, 
que l a responsabilidad básica del progreso social y económico de los países en 
desarrollo correspondía a esos mismos países. 

94. La Comisión subrayó también l a necesidad de aumentar l a asistencia de los 
países desarrollados a los países en desarrollo. Los países desarrollados deberán 
aumentar los recursos disponibles para e l desarrollo internacional sin imponer 
sus estructuras políticas y sociales a los países beneficiarios; en realidad, 
tanto los países donantes como los que reciben l a asistencia se beneficiarían s i 
ésta estuviera l i b r e de consideraciones políticas. Se sugirió asimismo que debía 
darse mayor prioridad a l desarrollo social en los programas b i l a t e r a l e s . Todos 
los programas de asistencia deberían estar en consonancia con los principios de 
independencia, soberanía y l i b r e determinación nacionales. 

95- Los programas de las Naciones Unidas y su sistema de organizaciones deberían 
ser ajustados a l objetivo de hacer l a contribución máxima posible a las metas del 
Decenio. La coordinación de los esfuerzos internacionales es tan importante como 
l a integración en e l plano nacional. En e l programa de trabajo de las Naciones 
Unidas debería hacerse hincapié en l a investigación en materia de desarrollo y 
planificación social y en l a formación de planificadores y administradores de 
desarrollo social de los países en desarrollo. 
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96. Varias delegaciones subrayaron l a importancia de crear un mecanismo eficaz 
no sólo para evaluar e l progreso realizado durante e l Decenio, sino también para 
dar impulso a este progreso. Sin embargo, es importante concebir este mecanismo 
de manera que sea operacional y profesional sin que e l l o entrañe desembolsos finan
cieros excesivos. 

97- Algunos miembros de l a Comisión expresaron que lamentaban los 'infortunados 
problemas políticos que se habían presentado en l a formación del Comité 
Preparatorio y su esperanza de que pudieran resolverse en forma s a t i s f a c t o r i a y 
apropiada. . 

98. En l a 505a. sesión, l a Comisión examinó un proyecto de resolución 
(E/CN.5/L.360) sobre e l segundo Decenio de las Naciones Unidas para e l Desarrollo, 
patrocinado por Canadá, Chipre, F i l i p i n a s , Grecia, India, Líbano, Países Bajos, 
Paquistán y l a República Arabe Unida. Al presentar e l proyecto de resolución en 
nombre de los copatrocinadores, e l representante del Paquistán hizo las revi*-
siones siguientes : 

a) En e l párrafo 1 de l a parte dispositiva, l a palabra "en" antes de las 
palabras "la estrategia" se reemplazaría por "particularmente en e l contexto de". 

b) En e l párrafo 2 de l a parte dispositiva, las palabras "no se consideren 
tan sólo como requisitos previos del crecimiento económico, sino también como 
instrumentos para promover e l logro de fines de carácter puramente social y 
preservar" se sustituirían por "se consideren como factor esencial del proceso, 
del crecimiento económico, así como para promover e l logro de fines sociales y 
garantizar". 

c_) • En e l párrafo 3 ¿le l a parte dispositiva, l a palabra "con" antes de l a 
palabra "funcionarios" se reemplazaría por "entre los miembros pertinentes de 
las organizaciones del sistema de las Naciones Unidas y". 

d_) En e l párrafo 5 de l a parte dispositiva, se sustituirían las palabras 
"Estados económicamente avanzados, Miembros de las Naciones Unidas, o miembros 
de los organismos especializados" por las palabras "países económicamente avan
zados que no l o hayan hecho todavía". 

99- Otras delegaciones sugirieron varias enmiendas. El representante de l a India 
propuso que se agregara e l Banco Asiático de Desarrollo a las organizaciones men
cionadas en e l inciso c_) del párrafo 6, e l representante de Chile sugirió que se 
añadiera e l Banco Interamericano de Desarrollo en e l mismo inciso, y e l represen
tante de la República Arabe Unida propuso lo mismo respecto del Banco Africano 
de Desarrollo. 

100. En consecuencia, e l representante del Paquistán propuso que, en vez de hacer 
esas adiciones, se agregara un inciso d) a l párrafo 6, inciso que luego fue 
enmendado por e l representante del Líbano y que decía así en su forma d e f i n i t i v a : 
" U t i l i z a r plenamente los estudios pertinentes que están realizando los bancos 
regionales de desarrollo". 
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1 0 1 . Como consecuencia de l a petición del representante de Rumania de que se 
explicaran e l párrafo 7 de l a parte dispositiva y, en pa r t i c u l a r , las palabras 
"incluso nuevos arreglos estructurales dentro de l a Secretaría de las Naciones 
Unidas", y tras una breve discusión de este párrafo, e l representante de l a 
República Arabe Unida propuso, en nombre de los copatrocinadores, l a supresión de 
esta parte del párrafo, para que d i j e r a así: "Pide a l Secretario General que 
examine y evalúe todos los medios dé que dispone para promover e l logro de los 
objetivos integrados del Decenio;". 

1 0 2 . El representante de Rumania también sugirió l a inserción de las palabras 
"inclusive las comisiones económicas regionales", en e l inciso b) del párrafo 6 
de l a parte dispositiva, después de las palabras "otros órganos7'". También pidió 
una votación separada sobre e l tercer párrafo del preámbulo. El delegado de l a 
Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas solicitó-votaciones separadas sobre 
e l cuarto párrafo del preámbulo y e l párrafo 5 de l a parte dispositiva. 

103. El tercer párrafo del preámbulo fue aprobado por 2k votos a favor, ninguno 
en contra y h abstenciones; e l cuarto párrafo del preámbulo por 25 votos a favor, 
ninguno en contra y 3 abstenciones; y e l párrafo 5 de l a parte dispositiva por 
26 votos a favor, ninguno en contra y 3 abstenciones. El proyecto de resolución 
en su to t a l i d a d , en su forma revisada verbalmente, fue aprobado por unanimidad. 

lOk. Al explicar su voto, e l representante de l a Unión de Repúblicas Socialistas 
Soviéticas declaró que, aunque su delegación había votado a favor del proyecto de 
resolución en su t o t a l i d a d , tenía reservas acerca de algunos párrafos del preám
bulo, y de l a parte dispositiva, y en part i c u l a r acerca de l a conveniencia de- i n c l u i r 
los estudios del Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento en e l proyecto 
de resolución. Subrayó que su Gobierno apoyaba l a idea del Decenio para e l 
Desarrollo, pero su delegación también tenía reservas respecto de l a legalidad 
del Comité Preparatorio del segundo Decenio de las Naciones Unidas para e l 
Desarrollo. Al explicar su voto, e l representante de l a República Socialista 
Soviética de Bielorrusia señaló que se había abstenido en las votaciones sobre 
los párrafos tercero y cuarto del preámbulo y e l párrafo 5 de l a parte dispositiva 
porque su delegación no votó a favor de l a resolución 27 ( i l ) de l a Conferencia 
de las Naciones Unidas sobre Comercio y Desarrollo 3 / y porque a j u i c i o suyo e l 
Comité Preparatorio del segundo Decenio de las Naciones Unidas para e l Desarrollo 
comprendía ilegalmente a l a República Federal de Alemania. La delegación de 
Rumania explicó que se había abstenido de votar sobre e l párrafo del preámbulo 
porque no votó sobre l a resolución mencionada precedentemente. 

3 / Véase Actas de l a Conferencia de las Naciones Unidas sobre Comercio y 
Desarrollo, segundo período de sesiones, v o l . I y Corr.l y Add.l, Informe y 
Anexos (Publicación de las Naciones Unidas, No. de venta: S . 6 8 .II.D.lU), 
Pág. h2. 
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1 0 5 . El texto de l a resolución aprobada por l a Comisión en su 505a. sesión, cele
brada e l k de marzo de 19é>9, dice así: 

7 (XX). SEGUNDO DECENIO DE LAS NACIONES UNIDAS PARA EL DESARROLLO 

La Comisión de Desarrollo Social, 

Recomienda a l Consejo Económico y Social que apruebe e l siguiente 
proyecto de resolución: 

/Para e l texto del proyecto de resolución, véase e l capítulo X, 
proyecto de resolución V./ 
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V I I . PROGRAMA DE TRABAJO DE LA COMISION DE DESARROLLO SCCIAL 

lGó. En sus sesiones 5Ola. a 5C4a. l a Comisión examinó e l tema 8 de su programa 
(Programa de trabajo de l a Comisión de Desarrollo Social: a) ejecución de los 
programas de desarrollo social de las Naciones Unidas en 1968 y b) programa de 
trabajo quinquenal de l a Comisión de Desarrollo Social, 1969 a 1 9 7 3 )• En relación 
con este tema l a Comisión tuvo ante sí un informe del Secretario General sobre l a 
ejecución de los programas de desarrollo social de las Naciones Unidas en 1968 
(E/CN.5/436) y una nota del Secretario General sobre e l programa de trabajo quin
quenal de l a Comisión de Desarrollo Social, 1969 a 1973 (E/CN.5/433). 

1 0 7 . En l a 5 0 1 a . sesión, a l presentar e l punto a) del tema 8 sobre la ejecución del 
programa de desarrollo social de las Naciones Unidas en I 9 6 8 , la representante del 
Secretario General advirtió que a l dar una nueva orientación de trabajo de la División 
de Desarrollo Social, con especial atención a la política y planificación social de 
carácter general, se habían modificado profundamente tendencias previas y las a c t i 
vidades realizadas en los diversos sectores se habían vinculado a l desarrollo 
nacional general; se había recalcado e l carácter m u l t i s e c t o r i a l de casi todos' los 
programas de l a División. Señaló que no había sido posible asignar personal para 
l l e v a r a cabo un trabajo sustantivo sobre l a urbanización y los aspectos sociales 
de l a industrialización. Por otra parte, se observaron progresos en esferas tales 
como l a capacitación de personal de planificación social, desarrollo r u r a l , creación 
de instituciones, investigación y capacitación en desarrollo regional, servicios de 
asesoramiento y otras actividades para l a rehabilitación de inválidos, l o mismo que 
en l a vinculación de los programas de defensa social a l desarrollo nacional. El 
I n s t i t u t o de Investigaciones de las Naciones Unidas para l a Defensa Social con sede 
en Roma había iniciado sus actividades en 1 9 6 8 , 

1 0 8 . Había aumentado l a participación del personal en l a programación preparatoria 
y las misiones de evaluación m u l t i d i s c i p l i n a r i a s , así como en l a asistencia a otras 
dependencias de l a Sede para proyectos de carácter m u l t i d i s c i p l i n a r i o . 

1 0 9 . Había continuado l a f a l t a de progresos en los esfuerzos por incrementar e l 
porcentaje de recursos de cooperación técnica dedicados a l desarrollo s o c i a l , pese 
a las resoluciones del Consejo y de l a Asamblea en las que se apoyaba firmemente 
e l punto de v i s t a de que era muy necesario aumentar l a cooperación técnica de las 
Naciones Unidas en l a esfera social. Habría que hacer más por lograr un cambio 
apreciable en e l e q u i l i b r i o existente entre los diferentes elementos que integran 
e l programa t o t a l de cooperación técnica. Parecía evidenciarse una l i g e r a tendencia 
a incrementar e l uso de recursos del Fondo Especial para fines de desarrollo social. 

1 1 0 . En l a misma sesión, l a representante del Secretario General presentó e l 
punto b) del tema 8 sobre e l programa de trabajo quinquenal de l a Comisión de 
Desarrollo Social, en e l que se había procurado atender a l a preocupación de l a 
Comisión por r e f l e j a r un enfoque socioeconómico integrado de los esfuerzos de desa
r r o l l o en e l decenio de 1970* El programa de trabajo quinquenal tenía una estruc
tura funcional, y los proyectos se habían agrupado según las principales esferas 
de actividad de l a Comisión, a l margen de l a estructura administrativa interna de 
l a División. Se había prestado especial atención a los proyectos destinados a salva
guardar los aspectos sociales del desarrollo general y a garantizar que los factores 
sociales del desarrollo económico sean tenidos plenamente en cuenta en e l segundo 
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Decenio de las Naciones Unidas para e l Desarrollo. Se reforzarían los trabajos en 
proyectos tales como l a política social y l a distribución del ingreso nacional, los 
aspectos sociales de l a industrialización y l a urbanización y l a acción concertada 
para un desarrollo r u r a l conjunto y para aprovechar y u t i l i z a r los recursos humanos, 
así como las investigaciones y l a capacitación en actividades de desarrollo regional. 
Otra esfera importante era l a planificación social m u l t i s e c t o r i a l , en l a que 
todavía se debía trabajar, mucho para seguir desarrollando l a metodología. Se espe
raba que l a reunión de expertos de categoría superior en política y planificación 
social que se celebrará en 1969 y será financiada por e l Gobierno de Suecia, 
contribuya de manera decisiva a l a realización de este proyecto. Se señaló que 
se hablan hecho suficientes progresos en este sector para i n i c i a r un programa perma
nente de capacitación de planificadores sociales. 

111. En e l sector básico de l a reforma social y del cambio i n s t i t u c i o n a l , era 
preciso modernizar l a estructura entera de l a sociedad s i se pretendía que los 
esfuerzos para e l desarrollo tuvieran éxito, l o cual implicaría un profundo cambio 
de mentalidad y actitudes, apoyado por reformas sociales y una estructura i n s t i t u 
cional nueva. En.lo que respecta a l desarrollo de los recursos humanos y a la, 
participación popular en e l desarrollo, cabía advertir l a reorganización del 
Subcomité de Educación y Capacitación del CAC en e l Subcomité de Recursos Humanos, 
Educación y Capacitación. Se mencionaron varios proyectos encaminados a establecer 
actividades internacionales concertadas para e l desarrollo y l a utilización de los 
recursos humanos, insistiendo especialmente en proyectos operacionales en las zonas 
rurales y en e l sector de l a juventud. Convendría prestar más atención a l a coope
ración en una acción internacional concertada para e l adelanto de l a mujer. La 
Comisión de l a Condición Jurídica y Social de l a Mujer invitó, en su 22? período 
de sesiones, a l a Comisión de Desarrollo Social a que cooperase en l a organización 
de seminarios, estudios por países, etc., mediante proyectos de desarrollo de l a 
comunidad y de otro tipo encaminados a l adelanto de l a mujer 4 / . Además, se i n c l u 
yeron también proyectos pertinentes entre las propuestas relativas a l a capacita
ción de personal y a l a participación popular en materia de servicios de protección 
social, rehabilitación de personas impedidas y defensa social. 

112. Para terminar, l a representante del Secretario General destacó especialmente 
l a importancia de l a cooperación técnica y expresó l a esperanza de que los Gobiernos 
enviaran una cantidad mayor de solicitudes en l a esfera del desarrollo social y que 
se aumentaran los recursos financieros recibidos del Programa de las Naciones Unidas 
para e l Desarrollo y de otras fuentes. Sobre este p a r t i c u l a r , agradeció l a coope
ración que se había recibido del UNICEF y del Programa Mundial de Alimentos. 

113. Las enmiendas a l programa de trabajo quinquenal de l a Comisión de Desarrollo 
Social (E/CN.5/433, anexo) presentadas por los representantes de l a Unión de 
Repúblicas Socialistas Soviéticas (E/CN.5/L.359) y de l a República Socialista 
Soviética de Bielorrusia (E/CN.5/L.361) figuran en e l anexo I I I a l presente informe. 

llk-4 Al debatirse e l programa de trabajo propuesto t a l como figura en e l documento 
E/CN.5/433 y las prioridades fijadas en e l discurso de presentación hecho por e l 
Director de l a División de Desarrollo Social en l a 501a. sesión, l a Comisión 
atendió sobre todo a los aspectos más amplios del programa de trabajo, entre ellos 

4/ Véase Documentos Oficiales del Consejo Económico y Social. 46? período de 
sesiones, 'documento E/46Í9-E/CN.'6/527, cap. XVI, resolución 8 (XXII). 
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política social y distribución del ingreso, planificación social y los programas 
integrados relativos a industrialización y urbanización, a l a acción concertada 
para e l desarrollo r u r a l y a l aprovechamiento y utilización de los recursos humanos, 
haciendo hincapié particularmente en l a juventud. Se observó que e l programa de 
trabajo quinquenal no debía considerarse d e f i n i t i v o sino que debía estar sujeto a 
revisiones, teniéndose en cuenta l a estrategia aprobada durante e l segundo Decenio 
de las Naciones Unidas para e l Desarrollo. Se opinó que los programas de trabajo 
a largo plazo debían presentarse para que l a Comisión los examinara un año antes 
de su aprobación. 

115. Algunos delegados manifestaron preocupación por l o insuficiente de los recur
sos de personal en relación con las tareas necesarias, especialmente en v i s t a de 
l a necesidad de mantener un e q u i l i b r i o entre los aspectos más amplios del mandato 
de l a Comisión y aquellas cuestiones sustantivas concretas que l a Comisión tiene 
directamente a su cargo. Se sostuvo que debía efectuarse un esfuerzo más decisivo 
para establecer prioridades y determinar los aspectos fundamentales de acción. 
También se manifestó preocupación por l a escasez de recursos para los proyectos de 
cooperación técnica en materia de desarrollo social. 

116. Varios miembros de l a Comisión subrayaron e l papel fundamental que desempeñan 
los informes periódicos sobre l a situación social en e l mundo a l proporcionar datos 
y orientación en las principales esferas de l a política social. Se opinó que los 
informes constituían un instrumento indispensable para las organizaciones interna
cionales y nacionales y para las instituciones educativas, merced a una amplia 
difusión. No se propuso ningún cambio del sistema actual de informes, aunque, con 
referencia a l párrafo 11 de l a parte dispositiva de l a resolución 2h^>6 ( X X I I I ) , de 
l a Asamblea General, se planteó l a cuestión de s i no serían más convenientes 
informes quinquenales en lugar de trienales desde e l punto de v i s t a del calendario 
de los planes de desarrollo y de l a necesidad de evaluar los progresos realizados 
durante e l segundo Decenio de las Naciones Unidas para e l Desarrollo. 

117. Se expresó l a esperanza de que l a FAO, a l preparar e l informe sobre los 
aspectos sociales de l a nutrición para e l 21? período de sesiones de l a Comisión, 
además de destacar los obstáculos sociales con que tropieza l a mejora de l a n u t r i 
ción, indicara también las relaciones entre l a mejora de l a nutrición y los planes 
de desarrollo r u r a l y reforma agraria. 

118. La Comisión acordó que los temas del programa de trabajo r e l a t i v o s a l a p l a n i 
ficación social, y en p a r t i c u l a r a l a elaboración de l a metodología de l a p l a n i f i 
cación social i n t e r s e c t o r i a l , l a evaluación de las técnicas de planificación social 
y l a capacitación de planificadores intersectoriales, debían r e c i b i r a l t a prioridad. 
Se opinó que todavía no se daba suficiente importancia a l a planificación social 
en l a planificación general y que se necesitaban más recursos en este terreno. 

119. Algunos miembros de l a Comisión apoyaron e l tema r e l a t i v o a l a política social 
y a l a distribución del ingreso nacional y consideraron que ese proyecto podía hacer 
una importante contribución a los programas nacionales de redistribución del ingreso. 
Se mencionó e l estudio de l a CEPALO sobre l a distribución del ingreso en F i l i p i n a s . 
Se sugirió que, puesto que e l informe d e f i n i t i v o no estaría terminado hasta 1973» 
se proporcionaran entre tanto informes provisionales. 

120. La Comisión expresó aprobación de los proyectos relativos a programas i n t e 
grados en l a esfera del desarrollo r u r a l , l a urbanización y l a industrialización y 
e l desarrollo regional. Estos proyectos debían permit i r establecer un e q u i l i b r i o 

- 3 8 -



entre e l desarrollo r u r a l y e l desarrollo urbano por e l cual se prestara más 
atención a l primero y se tomaran a l mismo tiempo las medidas necesarias para atender 
l a tendencia inevitable a l a urbanización y a l a industrialización. La insistencia 
en los programas de desarrollo r u r a l reflejaba l a importancia de los problemas 
rurales en los países en desarrollo. Se mencionó l a experiencia de un país para 
indicar l a necesidad de contar con un departamento central encargado de los proble
mas de las zonas rurales atrasadas, a f i n de combinar los programas de adaptación 
social con l a inversión económica. Se subrayó l a urgencia de establecer programas 
para hacer frente a l a urbanización rápida, particularmente en las regiones en que 
e l rápido desarrollo de las poblaciones urbanas estaba creando serios problemas de 
grandes grupos de población que quedaban a l margen de l a corriente p r i n c i p a l del 
desarrollo. La industrialización no podía transferirse mecánicamente de los países • 
desarrollados a los menos desarrollados. 

121 . Muchos miembros de l a Comisión apoyaron e l programa de investigaciones y capa
citación sobre desarrollo regional e hicieron hincapié en l a necesidad de contar 
con personas adecuadamente preparadas en esta esfera. Se sugirió que, antes de 
pasar a los otros puntos de este proyecto, se examinaran las conclusiones del estudio 
preliminar sobre los aspectos institucionales del desarrollo regional (zonal). 
Algunas delegaciones reservaron su posición sobre este asunto y estimaron que caía 
dentro de l a competencia del propio Consejo Económico y Social. La delegación de 
l a Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas se manifestó en desacuerdo con l a 
organización de un centro de desarrollo regional en I s r a e l . Se planteó l a cuestión 
de l a financiación de los temas del programa de trabajo que l a Comisión no había 
examinado. Se sugirió l a posibilidad de vincular uno de los centros de investiga
ciones y capacitación con e l aprovechamiento de l a represa de Asuán. 

122. Los temas del programa de trabajo relacionados con asistencia social, rehabi
litación y defensa social, y los programas de capacitación conexos, fueron aproba
dos en general por l a Comisión, pero se expresaron algunas reservas respecto de 
ciertos temas. En relación con l a Conferencia Internacional de Ministros encargados 
de los Servicios de Bienestar Social, parecía haber quedado establecida l a función 
de l a asistencia social como elemento integrante del fomento del progreso social y 
del bienestar humano. Algunos miembros expresaron l a esperanza de que e l I n s t i t u t o 
de Fuchu siguiera recibiendo cooperación técnica para con t r i b u i r a l a capacitación 
en esta esfera. Un miembro sugirió que estos temas se examinasen separadamente de 
los relacionados con política y planificación sociales, ya que representaban secto
res especiales del desarrollo social. Los aspectos correctivos y preventivos de 
estos programas no debían descuidarse. Otros miembros acogieron con beneplácito l a 
nueva importancia atribuida a los aspectos del desarrollo y l a reorientación hacia 
problemas más fundamentales de cambios institucionales. Se subrayó l a necesidad 
de relacionar los programas de bienestar social, y previsión social con e l n i v e l de 
desarrollo de los países interesados y se indicó que l a adopción directa de progra
mas de países industrializados por los países menos desarrollados podía ser 
contraproducente. 

123. En relación con los temas de defensa social se manifestó c i e r t a preocupación 
por e l hecho de que sólo uno de los propuestos centros regionales se hubiera esta
blecido en l a región de l a CEPALO, y se expresó l a esperanza de que se organizaran 
otros. Se consideró que e l Comité Asesor de Expertos sobre l a prevención del 
d e l i t o y tratamiento del delincuente debía seguir presentando informes a l a Comisión 
y debía reunirse a tiempo para que en las reuniones regionales preparatorias para 
e l Cuarto Congreso de las Naciones Unidas sobre prevención del d e l i t o y tratamiento 
del delincuente se dispusiera de su asesoramiento. 
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124. Se dio a l t a prioridad a los proyectos relacionados con reformas sociales y 
cambios institucionales, y a ese respecto se volvió a hacer referencia a l proyecto 
sobre distribución de los ingresos. Se indicó que e l desarrollo social y económico 
depende de los cambios institucionales y de l a eliminación de los obstáculos a l 
progreso. La reforma agraria puede ser un requisito previo para otras medidas. La 
relación mutua entre l a política social y l a distribución de los ingresos nacionales 
requiere un estudio especial. Hacen f a l t a medidas especiales con miras a ocuparse 
de los problemas de los grupos étnicos marginales que sufren las repercusiones del 
desarrollo moderno. En e l estudio de los grupos indígenas marginales debía consi
derarse también e l asentamiento de las poblaciones nómadas. La Comisión apoyó e l 
proyecto relacionado con los aspectos sociales de l a planificación de l a f a m i l i a , 
y se subrayó l a índole social de dicha planificación. 

125. Dentro de esta sección general, l a Comisión hizo p r i n c i p a l hincapié en los 
tres proyectos relativos a l a acción concertada para e l aprovechamiento y l a u t i l i 
zación de los recursos humanos, l a acción concertada respecto de l a juventud, y l a 
participación popular en e l desarrollo. Se señaló que las actividades proyectadas 
para e l segundo Decenio de las Naciones Unidas para e l Desarrollo fracasarían s i no 
se daban oportunidades a los grupos menos favorecidos, cuando se necesitaban progra
mas especiales de capacitación para que los que carecían de calificaciones o queda
ban a l margen del proceso del desarrollo pudieran encontrar un empleo útil. Se 
mencionó l a necesidad de proyectos operacionales experimentales en. l a esfera del 
aprovechamiento y utilización de los recursos humanos. • 

126. Se mostró gran interés por e l proyecto sobre participación popular en e l 
desarrollo, y se hizo referencia a estudios anteriores, incluso e l Informe sobre 
l a situación social en e l mundo. 1965 5_A y e l informe del I n s t i t u t o de Investiga
ciones de las Naciones Unidas para e l Desarrollo Social. Existía l a necesidad de 
evaluar e l cambio de orientación en las actividades de desarrollo de l a comunidad 
hacia l a creación de instituciones y sus consecuencias en los programas de capaci
tación. Se sugirió que e l proyecto sobre participación popular se podría concentrar 
en l a participación de los trabajadores en l a administración de fábricas y l a p a r t i 
cipación de las organizaciones obreras y campesinas en l a solución de problemas 
sociales nacionales. Se subrayó l a importante contribución del programa de l a 
CEPALO en l a esfera general del desarrollo de l a comunidad y l a participación 
popular. Un miembro señaló que era importante no olvidar e l elemento de esfuerzo 
propio en e l desarrollo de l a comunidad y evitar e l peligro de un paternalismo 
excesivo. 

127. La importancia atribuida a l a política r e l a t i v a a l a juventud por l a Comisión 
parecía haberse reflejado debidamente en e l programa de trabajo propuesto. Se consi
deró que debía prestarse especial atención a los problemas de l a juventud en general 
y en pa r t i c u l a r en los países en desarrollo y que, en v i s t a de l a resolución sobre 
políticas y programas a largo plazo re l a t i v o s a l a juventud y e l desarrollo nacional, 
aprobada por l a Comisión (véase párr. 60 supra), e l informe propuesto debería ana
l i z a r esos problemas más a fondo. Se sugirió que en l a reunión internacional pro
puesta participaran representantes de organizaciones juveniles. 

128. Las delegaciones de l a República Socialista Soviética de Bielorrusia y de l a 
Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas señalaron que e l tema 35 duplicaría e v i 
dentemente l a labor de l a Comisión de l a Condición Jurídica y Social de l a Mujer y 
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por l o tanto había que exc l u i r l o del programa, y agregaron que e l tema 34 debía 
omitirse también, pues anteriormente l a Comisión se había ocupado de esa cuestión 
con amplitud suficiente. 

129. Se sugirió que l a Comisión t a l vez estimara oportuno considerar l a posibilidad 
de efectuar algunos cambios en l a organización de sus trabajos en futuros períodos 
de sesiones. La Comisión estuvo de acuerdo en que se debía estudiar l a posibilidad 
de que e l Consejo Económico y Social examinara e l informe de l a Comisión junto con 
los asuntos económicos, t a l como se sugería en e l informe de los relatores especiales 
nombrados para r e a l i z a r un estudio de las actividades de cooperación técnica en l n 
esfera del desarrollo social (E/CN.5/432). Un miembro sugirió medios de hacer más 
eficaz l a labor de l a Comisión, por ejemplo limitando e l número de temas del programa 
y asignando más tiempo a l a preparación y aprobación de los proyectos de resolución. 

130. El representante de l a CEPALO informó a l a Comisión, respecto del actual 
programa de trabajo de l a CEPALÓ en l a esfera social, y subrayó los nexos entre l a 
labor de esa Comisión Económica regional y e l programa de trabajo de l a Comisión. 
Con recursos muy limitados, l a CEPALO abarcaba una amplia esfera de actividades 
que comprendía, en especial proyectos en materia de política y planificación social 
(particularmente dos estudios sobre distribución de los ingresos y crecimiento 
económico), de recursos humanos y participación popular, de desarrollo regional y 
de l a comunidad, y de asistencia social. 

131. El Director de l a División de Asuntos Sociales en Ginebra hizo referencia a l 
cambio cada vez más apreciable en l a orientación p r i n c i p a l del trabajo, que abando
naba l a labor enlace en favor de l a participación activa en proyectos sustantivos, 
incluyendo, por ejemplo, l a colaboración en trabajos relativos a l aprovechamiento 
de los recursos humanos y a un importante proyecto de investigaciones sobre l a 
juventud en cooperación con e l UNICEF. Se refirió, asimismo a l a colaboración más 
estrecha con l a Comisión Económica para Europa en asuntos sustantivos y a l a orga
nización de una amplia gama de reuniones, grupos, de expertos y grupos de estudio 
en v i r t u d del Programa Europeo de Desarrollo Social. Se notaba una creciente ten
dencia a i n v i t a r a observadores de los países en desarrollo a par t i c i p a r en estas 
actividades. 

132. El representante de l a CEPA examinó varios med.ios que podrían se r v i r para 
estrechar l a vinculación entre los programas de trabajo de las comisiones regionales 
y de l a Comisión de Desarrollo Social, de manera que los programas regionales 
pudiesen beneficiarse con l a orientación de l a Comisión y, a su vez, e l programa 
de trabajo de l a Comisión pudiese beneficiarse de l a atención preferente a las 
necesidades concretas de los países en desarrollo que se reflejaba en los programas 
de trabajo regionales. Expuso brevemente e l actual programa de l a CEPA en l a 
esfera social, que hace hincapié en e l aprovechamiento de los recursos humanos y 
en l a capacitación de personal de n i v e l medio y superior. 

133. El representante de l a CEPAL bosquejó l a orientación en materia de política 
social que se había establecido en varios documentos y publicaciones recientes de 
l a CEPAL, referentes a las transformaciones sociales y l a política del desarrollo 
social, en que las políticas del desarrollo social se relacionaban con diferentes 
tipos de desarrollo económico y social. Se prestaba ahora especial atención a los 
problemas particulares que trascendían las divisiones sociales y económicas, pa r t i c u 
larmente los que guardaban relación con e l empleo, l a distribución de los ingresos, 
l a urbanización y las poblaciones urbanas. 
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134. El representante de l a Organización Internacional del Trabajo hizo una decla
ración en l a que mencionó especialmente e l próximo 50? aniversario de dicha 
Organización. Los miembros de l a Comisión expresaron su agradecimiento por l a coope
ración que l a OIT había prestado a l a Comisión en asuntos de interés común. Se 
elogiaron las realizaciones de l a Organización y se formularon votos por e l éxito . 
en sus esfuerzos futuros. 

135. En su declaración f i n a l , hecha en l a 504a. sesión, l a representante del 
Secretario General aseguró a los miembros que e l programa de trabajo quinquenal 
sería objeto de constante revisión, especialmente para tomar en cuenta los ajustes 
que pudieran necesitarse a medida que se desarrolle e l programa del nuevo Decenio 
para e l Desarrollo. 

136. Algunos miembros formularon reservas sobre l a propuesta colaboración de l a 
División de Desarrollo Social con otras Comisiones u organismos especializados en 
caso de que diera lugar a una superposición o duplicación de esfuerzos. En opinión 
de l a representante del Secretario General t a l cooperación debía fomentarse para 
dar eficacia a l a labor en proyectos de interés mutuo t a l como l o deseaba l a 
Comisión desde hacía unos años. 

137« La representante del Secretario General se refirió a l a comprensible preocu
pación de algunos miembros ante l a magnitud del programa de trabajo, aprobado en e l 
presente periodo de sesiones, especialmente porque muchos de los proyectos tienen 
prioridad de primera categoría. Dicha representante indicó que t a l vez convendría 
recordar que e l programa de trabajo se aplicaría gradualmente. A pesar de estos 
compromisos, l a División esperaba con t r i b u i r positivamente a l Año Internacional 
de l a Educación, a l que se había aludido durante e l período de sesiones. También 
cabía observar que en e l programa de trabajo se había tomado en cuenta l a po s i b i 
l i d a d de que e l Gobierno de Suecia prestara alguna ayuda. La División confiaba 
asimismo en que se aplicarían algunas resoluciones de l a Comisión re l a t i v a s a l a 
necesidad de incrementar los recursos existentes. 

138. La representante del Secretario General declaró que se había establecido una 
división de responsabilidades en cuanto a l desarrollo regional para lograr los 
mejores resultados posibles. Aunque l a investigación en esta materia constituía 
una de las principales funciones del I n s t i t u t o de Investigaciones de las Naciones 
Unidas para e l Desarrollo Social, l a División tiene e l mandato concreto de proseguir 
los estudios y las actividades operacionales en este campo. 

139. Respondiendo a preguntas relativas a l programa de trabajo y a las enmiendas 
propuestas por los representantes de l a Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas 
(anexo I I I A i n f r a ) y de l a República Socialista Soviética de Bielorrusia 
(anexo I I I B i n f r a ) l a representante del Secretario General hizo algunas observa
ciones detalladas sobre las propuestas. 

140. Refiriéndose a l a parte I de las enmiendas presentadas por l a Unión de 
Repúblicas Socialistas Soviéticas, l a representante del Secretario General hizo las 
siguientes observaciones: 

a) El punto a) quedaba incluido en e l tema 7 a) del programa de trabajo. 

b) El punto b) guardaba también relación con e l tema 7 a). Podría presen
tarse a l a Comisión en 1970 un informe sobre l a marcha de los trabajos, pero como 
los estudios por países mencionados en e l programa de trabajo no estarían terminados 
hasta 1972, para 1970 no podría estar l i s t o un informe sustantivo sobre l a cuestión. 
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c) El punto c) era e l objetivo de varios proyectos del programa de trabajo 
y, en realidad, del programa de trabajo en su totalidad. 

d) El punto d) era aceptable en p r i n c i p i o , aunque era dudoso que l a fecha 
de presentación pudiera ser e l año 1970* ya que e l periodo de sesiones de l a 
Comisión para 1970 tenía ya un programa muy cargado. En las consultas celebradas 
entre organismos, se había sugerido e l año 1 9 7 1 corno fecha para l a presentación, 
encomendando a l a CMS l a tarea de i n i c i a r l a segunda serie de informes especiales 
de los organismos. -

e) En e l punto e) se sugería una adición a l tema' 3 2 , cosa que- podría, 'si la 
Comisión lo desease, examinarse junto con e l presente proyecto 3 2 . 

f ) Respecto a l punto f ) l a representante del Secretario General indicó 
que había ya señalado e l papel de l a División de Desarrollo Social en l a celebra
ción del Año Internacional de l a Educación. Tales medidas se mencionaban en l a 
sección V del programa de trabajo, así como en varios proyectos de l a sección I I I . 

g) El punto g) caía dentro de l a competencia de l a OIT, l a cual estudiaría 
seguramente este tema en su contribución a los informes sobre l a situación.social 
en e l mundo desdé e l punto de v i s t a de l a política social. . . . 

h) El punto h) era de l a competencia de l a UNESCO y sería seguramente 
estudiado en alguna medida en l a contribución de l a UNESCO a los informes sobre 
l a situación social en e l mundo.- ' * -

• i ) - El punto i ) constituía una cuestión muy compleja, cuyo estudio exigiría 
recursos adicionales. La UNCTAD podría considerar l a posibilidad de i n c l u i r este 
tema en su programa de trabajo, con l a colaboración de l a División, y mediante este 
arreglo podría presentarse un informe a l a Comisión en un período de sesiones 
futuro. 

j_) El punto ¿} sería considerado en varios proyectos del programa de 
trabajo propuesto, tanto respecto del desarrollo de los recursos humanos como de 
l a participación popular en e l desarrollo. Esto guardaba especial relación con 
l o s proyectos 3 1 , 3 2 , 3 3 , 3 5 , 3 6 y también con e l proyecto 1 5 . 

lk-1. La parte I I de las propuestas de l a Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas 
se relacionaba con enmiendas a l texto del programa propuesto. En relación con 
dichas enmiendas, l a representante del Secretario General hizo las observaciones 
siguientes: 

a) En cuanto a l punto a) se remitió a sus anteriores' observaciones señalando 
que l a Comisión tiene atribuciones concretas respecto a l tema 1 6 . 

b) Respecto del punto b) l a representante del Secretario General declaró 
que l a Secretaría de las Naciones Unidas no tenía un programa de trabajo propio y 
separado salvo en los casos en que las resoluciones de l a Asamblea General o del 
Consejo Económico y Social autorizaban a l Secretario General a l l e v a r a cabo deter
minados programas. La labor incluida en los temas 2 3 , 2h y 25 era parte del mandato 
confiado expresamente a l Consejo Económico y Social, y por su conducto a l a Comisión 
de Desarrollo Social, en l a resolución 4 l 5 (V) de l a Asamblea General. 
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c) El punto c ) , que pedía l a inserción de l a palabra "nacional" en e l título 
del tema J } era totalmente aceptable. El título actual del tema 7 debería haber 
sido "Política social y distribución del ingreso en l a nación". 

d) Respecto del punto d ) , l a reunión de-los temas 8 , 9, 11 y lh no plantearía 
ningún problema a l a Secretaría, pero e l reducir e l alcance del trabajo en esta 
esfera parecería i r en contra de las anteriores instrucciones de l a Comisión a l a 
Secretaría y de las opiniones manifestadas en e l Comité encargado del Programa y 
de l a Coordinación y en e l Consejo Económico y Social en e l sentido de que debía 
robustecerse e incrementarse e l trabajo sobre política y planificación social. 
Hizo notar que una parte considerable del trabajo adicional propuesto en esta, 
esfera sería financiado mediante fuentes extrapresupuestarias. 

e) Respecto del punto e), s i bien l a reunión de los temas 2 0 , 2 1 , 36 y 37 
era enteramente aceptable, debía advertirse que l a Comisión había asignado en'repe
tidas ocasiones a las actividades de rehabilitación un orden de prioridad en conso
nancia con e l lugar que ocupaban en e l programa de trabajo. En su 19? período de 
sesiones l a Comisión "instó a las Naciones Unidas y a los organismos especializados 
interesados a que prestaran ayuda a los países menos desarrollados en l a tarea de 
dar a l t a prioridad a los programas relativos a l a rehabilitación de los impedidos, 
especialmente los niños incapacitados o mentalmente retrasados" 6 / . Además, en l a 
resolución 1086 K (XXXIX) del Consejo se pide a las Naciones Unidas que "amplíen ... 
sus actividades en l a esfera de l a readaptación". 

f ) Respecto del punto f ) , l a representante del Secretario General señaló 
que e l volumen de trabajo propuesto parecía concordar con los puntos de v i s t a formu
lados por l a Comisión sobre e l informe de l a Conferencia Internacional de Ministros 
encargados de los Servicios de Bienestar Social. 

g) Con relación a l punto g ) , se consideraba que e l tema 3k no podía supri
mirse s i n una decisión concreta de l a Comisión y del Consejo, en v i s t a de l a 
prioridad permanente otorgada a l a capacitación de personal de bienestar social y 
confirmada por l a Conferencia Internacional de Ministros encargados de los Servicios 
de Bienestar Social. • 

h) En cuanto a l punto h) declaró que e l proyecto 35 requería l a cooperación 
con los organismos especializados y l a Comisión de l a Condición Jurídica y Social 
de l a Mujer y representaba un paso importante hacia l a colaboración de los orga
nismos para acelerar las actividades, sobre todo las operacionales, a f i n de promo
ver l a participación de l a mujer en e l desarrollo económico y social. 

lk2. A l comentar las enmiendas presentadas por l a delegación de l a República 
Socialista Soviética de Bielorrusia (anexo I I I B i n f r a ) , l a representante del 
Secretario General convino en l a importancia de l a propuesta hecha en e l punto 1 , 
porque afectaba a todo e l programa de trabajo y estaba relacionado más específica
mente con varios de los proyectos propuestos. 

1^3. En cuanto a l punto 2 de las enmiendas de l a RSS de Bielorrusia, l a cuestión 
formaba parte de varios proyectos incluidos en e l nuevo programa de trabajo. Esto 

6/ Documentos Oficiales del Consejo Económico y Social, kk. período de sesiones, 
Syj?lement<D No^ .5., párr. 56 A ) . 
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valía para l a mayoría de los proyectos de l a sección I sobre política, planificación 
y administración social, que obviamente abarcaban e l papel del Estado y del sector 
estatal en forma muy destacada. Lo anterior se aplicaba igualmente a l a sección I I 
sobre reformas sociales y cambios institucionales y más aun a los proyectos de recur
sos humanos. 

144. El punto 3 era de competencia de l a OIT. El representante de l a OIT ya había 
aludido a l programa mundial de empleo, en e l que las Naciones Unidas y, sobre todo, 
las comisiones económicas regionales cooperaban estrechamente con l a OIT. El empleo 
de los jóvenes sería una de las actividades principales de ese programa. 

145. Respecto del punto 4 , l a representante del Secretario General declaró que este 
tema se examinaría como parte de los proyectos incluidos en l a sección I I , Por 
supuesto, l a FAO participaba intimamente en l o que sé refería a reforma agraria y 
las Naciones Unidas estaban cooperando con los organismos especializados en otros 
varios proyectos sobre cambio estructural y reformas sociales. 

146. Con respecto a l a inclusión del punto 5> l a representante del Secretario General 
señaló que l a cuestión de l a reforma f i s c a l y del desarrollo de sistemas fiscales 
más eficaces caía dentro de l a competencia de l a División de Hacienda Pública e 
Instituciones Financieras, recientemente reconstituida. Sin embargo, l a cuestión 
de l a relación entre e l sistema f i s c a l y las condiciones de vida de los sectores 
de bajos ingresos de l a población formaría parte de los nuevos trabajos sobre polí
t i c a social y distribución del ingreso en l a nación. También se plantearía este 
asunto en l a reunión de expertos en política social programada para 1$69, tomándose 
también en cuenta en el-proyecto 28. 

147. El punto 6 es competencia de l a OIT. Sin embargo, en v i r t u d de l a resolución 
sobre seguridad social aprobada por l a Comisión (véase párr. 34 sup_ra), l a OIT t a l 
vez deseara preparar un informe sobre los aspectos de política social de los s i s t e 
mas de pensiones, que l a Comisión podría examinar como parte de l a serie dé informes 
preparados por los organismos especializados. Añadió que en e l proyecto 19 se exami
naría l a relación entre sistemas de pensiones y los aspectos del aseguramiento del 
ingreso en los programas de bienestar social. 

148. El punto 7 se trataría extensamente en los informes sobre los progresos r e a l i 
zados en materia de reforma agraria (proyecto 2 6 ) . El próximo informe se publicará 
en e l presente año y e l Consejo Económico y Social dispondrá de un resumen durante 
su 46? período de sesiones que se celebrará en mayo de 1969. El proyecto 27 se 
centraría también en gran medida en e l papel del Estado en l a reforma agraria.' 

l49» La Comisión aprobó e l programa de trabajo quinquenal propuesto para 1969-1973 
t a l como figura en e l documento E/CN.5/433, tomando en cuenta las enmiendas re s u l 
tantes del debate precedente (véase anexo I I i n f r a ) . 
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V I I I . INSTITUTO DE INVESTIGACIONES DE LAS NACIONES UNIDAS'PAPA 
EL DESARROLLO SOCIAL 

150. La Comisión examinó e l tema 9 de su programa, r e l a t i v o a l I n s t i t u t o de 
Investigaciones de las Naciones Unidas para e l Desarrollo Social, en sus ^Gha., 
505a. y 5 0 7 a ' sesiones. Tuvo a l a v i s t a e l quinto informe sobre l a marcha de 
los trabajos de l a Junta del I n s t i t u t o (E/CN.5 / ^ 3 9 )• Además, cada uno de los 
miembros de l a Comisión había recibido un documento del I n s t i t u t o t i t u l a d o 
"Boletín de Investigaciones". En estos dos documentos, se describían los pro
gramas de investigaciones del I n s t i t u t o y se explicaban algunos resultados l o 
grados hasta l a fecha. 

151. El Director del I n s t i t u t o presentó este tema del programa. En su expo
sición, e l Director indicó que e l presente año es de particular significación 
para e l In s t i t u t o , porque en su transcurso se elegirá una nueva junta y deberán 
reunirse fondos a efectos de que e l I n s t i t u t o pueda seguir funcionando después 
de 1970. El Director, señaló que. e l I n s t i t u t o se financia mediante contribuciones . 
voluntarias, y que los fondos con que se cuenta actualmente se agotarán durante 
e l primer semestre de 1970. La Junta encargó a su Presidente y Presidente Adjunto 
que enviasen una "carta a l Secretario General de las Naciones Unidas para gestionar 
su cooperación a f i n de lograr que e l I n s t i t u t o continúe funcionando por l o menos 
durante otro t r i e n i o , y e l Secretario General había d i r i g i d o hacía poco una 
nota a los Gobiernos miembros en l a que solicitaba encarecidamente contribuciones 
voluntarias para que e l l o fuese posible. 

152.. El Director del I n s t i t u t o hizo notar que, s i bien ahora se reconocía amplia
mente .la importancia de. los aspectos sociales en e l proceso del desarrollo, l a 
esfera del desarrollo social en general seguía estando, pese a l progreso en los 
últimos años, metodológicamente menos desarrollada que l a esfera del desarrollo 
económico, con l a cual debía integrarse. Más aun, l a f a l t a de integración de estos 
aspectos sociales en los planes y programas de desarrollo quizás se debiera en 
parte a esta situación. El I n s t i t u t o , aunque no podía abrigar l a esperanza de 
resolver los problemas del desarrollo y planificación sociales, pedía pensar en 
remediar algunos de los vacíos más evidentes, comunicar los resultados de las 
investigaciones pertinentes a l sistema internacional y abrir nuevas vías en e l aná
l i s i s del desarrollo. Tal era, en realidad, l a razón de ser del I n s t i t u t o . Además, 
e l I n s t i t u t o , por e l hecho de formar parte del sistema de las Naciones Unidas, era 
capaz de emprender ventajosamente, investigaciones multinacionales porque mantenía 
amplios vínculos con las oficinas gubernamentales e i n s t i t u t o s nacionales por 
.intermedio de las delegaciones gubernamentales, su personal multinacional, los 
miembros de su Junta, los representantes residentes de las Naciones Unidas, los 
expertos de asistencia técnica de las Naciones Unidas y los organismos especia
lizados, y las comisiones económicas regionales y sus funcionarios. 

153- El Director destacó también varios de los principios rectores en que se basaba 
e l programa de investigaciones del I n s t i t u t o . Uno de estos principios era que 
e l I n s t i t u t o no debía emprender estudios que-pudiesen ser realizados con l a misma 
eficacia por los centros nacionales de investigaciones o por e l personal regular de 
las Naciones Unidas y los organismos especializados. En e l programa de i n v e s t i 
gaciones del I n s t i t u t o se hacía hincapié en e l entendimiento, l a definición y, en 
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l o posible, l a medición del desarrollo en su tot a l i d a d , como proceso integrado o 
un sistema interdependiente. Además, e l Instituto'partía del supuesto de que los 
países diferían mucho entre sí y que las generalizaciones mecánicas resultaban 
peligrosas. El interés del I n s t i t u t o estaba en los principios positivos y en los 
métodos de desarrollo y no simplemente en señalar las dificultades de índole 
social. 

154. La Comisión expresó su agradecimiento por e l informe de l a Junta y por las 
claras explicaciones contenidas en l a exposición del Director. Se reconoció 
que un I n s t i t u t o de las Naciones Unidas, aunque quizás tuviera algunas desven
tajas políticas cuando se tr a t a r a de estudiar problemas básicos de desarrollo y 
reformas estructurales en los d i s t i n t o s países, se hallaba en buena situación 
para estudiar muchos otros aspectos, particularmente desde e l punto de v i s t a 
multinacional. Se subrayó, asimismo, que los resultados de las investigaciones 
del I n s t i t u t o habían llegado, a ser elementos necesarios de las Naciones Unidas 
y de su sistema de organizaciones. Ese trabajo se perjudicaría gravemente s i no 
se permitía que e l I n s t i t u t o prosiguiera sus actividades después de 1970. 

155- En consecuencia, l a Comisión recomendó decididamente l a continuación del 
I n s t i t u t o hasta 1973; por 1 ° menos, y pidió a los Estados Miembros que atendieran 
e l pedido de contribuciones voluntarias formulado por e l Secretario General. 

156. El Presidente propuso a l a Comisión que se considerara l a nota del Secretario 
General (E/CN.3/440). en que se indicaba que había que llenar cinco vacantes de 
miembros de l a Junta del I n s t i t u t o y propuso a l a Comisión que examinara l a conve
niencia de aumentar a siete e l número de miembros de aquella. 

157- Después de analizar las ventajas de que l a Junta.contara con mayor número de 
miembros, circunstancia que incluía l a posibilidad de mejorar l a representación 
regional y de robustecer los conocimientos especializados, l a Comisión convino en 
que se aumentara a siete e l número de miembros. 

158. El representante de Grecia, tras consultar con otras delegaciones, propuso 
que los siguientes expertos fueran designados candidatos a miembros de l a Junta: 

Gonzalo AGUIRRE BELTRAN (México), 
Jacques DELORS (Francia), 
Mohamed ENNACEUR (Túnez), 
Ph i l i p Morris H A U S E R (Estados Unidos de América), 
Akhter Hameed KHAN (Paquistán), 
Gunnar Karl MYRDAL (Suecia), 
Jan SZCZEPANSKI (Polonia). 

La moción fue apoyada por e l representante del Congo (Brazzaville). La Comisión 
decidió por unanimidad recomendar a l Consejo Económico y Social que los candidatos 
antes nombrados fueran elegidos miembros de l a Junta del I n s t i t u t o de Investigaciones 
de las Naciones Unidas para e l Desarrollo Social. 

159. En su 507a. sesión, l a Comisión examinó un proyecto de resolución 
(E/CN.5/L.362) presentado por Argentina, Chipre, España, México y los Países Bajos, 
por e l que se instaba a los gobiernos a que, a f i n de asegurar l a continuación 
del I n s t i t u t o , aportasen contribuciones voluntarias en respuesta a l llamamiento 
hecho por e l Secretario General en 1969. El proyecto de resolución quedó aprobado 
por 20 votos contra ninguno y 5 abstenciones. 
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l6o. El texto de.la resolución aprobada por l a Comisión en su 507a. sesión, 
celebrada e l 5 de marzo de 19^9^ dice: 

8 (XX). INSTITUTO DE INVESTIGACIONES DE LAS NACIONES UNIDAS 

PARA. EL DESARROLLO SOCIAL 

INFORME DE LA JUNTA 

La Comisión de Desarrollo Social, 
Teniendo en cuenta e l informe de l a Junta del I n s t i t u t o de 

Investigaciones de las Naciones Unidas para e l Desarrollo Social 
( E / C N . 5A39), 

gomando nota de l a contribución del I n s t i t u t o a l conocimiento de los 
aspectos sociales del desarrollo y l a planificación, 

Tomando nota además de que sus actuales recursos financieros quedarán 
agotados en 1970, 

• 1 . Afirma su creencia de que e l I n s t i t u t o de Investigaciones de las 
Naciones Unidas para e l Desarrollo Social tiene una importante función que 
desempeñar en l a promoción de los objetivos del desarrollo económico y 
social durante e l segundo Decenio de las Naciones Unidas para e l Desarrollo; 

2. Insta a los Gobiernos de los Estados Miembros a que, en respuesta 
a l llamamiento del Secretario General hecho en 19^9, aporten contribuciones 
voluntarias a l I n s t i t u t o a f i n de asegurar l a continuación de su labor. 
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IX. APROBACION DEL INFORME 

161 . La Comisión examinó su proyecto de informe a l Consejo Económico y Social 
en sus sesiones 505a. , 506a. y 507a. , celebradas e l 4 y 5 de marzo de 1969. 
El proyecto de informe, con las enmiendas introducidas durante e l debate, fue 
aprobado por unanimidad en l a 507a. sesión. 

162. Ante una moción del representante de los Países Bajos, l a Comisión decidió 
"pedir a l Secretario General que, s i l o considera provechoso, comunique a los 
órganos pertinentes de las Naciones Unidas para su conocimiento los informes 
preparados por e l Secretario General sobre los temas 6 y 7 del programa 
(E/CN.5A32 y E/CN.5/438 y Co r r . l ) , las actas resumidas y e l informe de l a 
Comisión referentes a esos dos temas (E/4620, caps. V y V I ) " . 
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X. PROYECTOS DE RESOLUCION PRESENTADOS AL CONSEJO ECONCMICO Y SOCIAL 

I 

.A 
7/ 

Progreso en materia de educación—^ 
• El Consejo Económico y Social, 

Tomando nota de las resoluciones de l a Asamblea General 23C6 (XXII) de 13 
de diciembre de 1967 y 2^12 (XXIII) de 17 de diciembre de 1968 y de l a resolu
ción 1355 (XLV) del Consejo Económico y Social, de 2 de agosto de 1968 sobre l a 
celebración de un Año Internacional de l a Educación en 1970, así como de l a 
resolución pertinente, aprobada por l a Conferencia General de l a Organización de 
las Naciones Unidas para l a Educación, l a Ciencia y l a Cultura en su 15a. reunión, 
que decidió asumir l a responsabilidad p r i n c i p a l de preparar y ejecutar un programa 
concertado internacional, 

Tomando en cuenta que e l actual progreso técnico y científico requiere no 
sólo un constante desarrollo de la educación en todos sus aspectos sobre todo 
formación en las profesiones técnicas, la enseñanza de las ciencias exactas, 
naturales y'sociales, sino también medidas para ampliar e l alcance y mejorar l a 
calidad de l a enseñanza en todos sus niveles, 

Expresando su reconocimiento a l a Organización de las Naciones Unidas para 
La Educación, l a Ciencia y l a Cultura por la preparación del informe sobre la 
función de la educación en e l desarrollo económico y social (E/CN.5/^35), 

Reconociendo la inadmisibilidad de l a discriminación practicada en lo que 
respecta a l acceso de todas las personas a la educación, 

Recordando con pesar que la Convención de 196O r e l a t i v a a la lucha contra las 
discriminaciones en l a esfera de la enseñanza no ha sido todavía r a t i f i c a d a por 
muchos países y que no se aplican muchas de sus importantes disposiciones, tales 
como la recomendación contra la discriminación en la enseñanza, 

Reconociendo que la f i n a l i d a d de la educación es favorecer e l desarrollo 
i n t e g r a l de las facultades del individuo en los tres medios de su vida, o sea, la 
escuela, la familia y e l tercer medio del tiempo l i b r e , 

1 . Recomienda a los gobiernos que: 

a) adopten todas las medidas necesarias para proporcionar en todas partes 
la enseñanza primaria general, obligatoria y gra t u i t a , asegurar l a enseñanza 
secundaria para todos y hacer que sea accesible en todas sus formas, y f a c i l i t a r 
l a enseñanza superior para todos; 

7/ Véanse los pa'rrafos ik a 16 supra. 
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b) establezcan condiciones de igualdad, para r e c i b i r instrucción, sin ninguna 
discriminación para e l ingreso de los alumnos en las instituciones de enseñanza 
y sin que se haga distinción alguna con respecto a los ciudadanos de un determi
nado país; 

c_) intensifiquen por los medios apropiados la cooperación te'cnica con los 
países en desarrollo; 

2. Insta a los Estados que no lo hayan hecho todavía a que. r a t i f i q u e n la 
Convención r e l a t i v a a la lucha contra las discriminaciones en l a esfera de la 
enseñanza, y cumplan la recomendación contra la recomendación en la enseñanza; 

3. Apoya l a intención de la Organización de las Naciones Unidas para la 
Educación, l a Ciencia y la Cultura de realizar, durante e l Año Internacional de 
la Educación una serie de estudios en materia de capacitación, con objeto de 
ayudar a los países a formular un sistema de enseñanza más productivo y que se 
ajuste más a las necesidades de su desarrollo, y de elaborar un programa concreto 
sobre asuntos relacionados con la educación cívica y moral de l a juventud; 

k. Pide a la Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la 
Ciencia y la Cultura que coopere con la Comisión de Desarrollo Social y e l 
Secretario General en la ejecución de su programa y que informe a la Comisión 
acerca de los resultados del Año Internacional de la Educación; 

5. Pide a l Secretario General que, en cooperación con la Organización de las 
Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura: 

a) intensifique las actividades que despliegan las Naciones Unidas para 
fomentar la difusión y e l intercambio mundiales de información referente a 
estudios e investigaciones sobre la educación; 

b) formule, para que los estudien los gobiernos durante e l Año Internacional 
de la Educación, los principios generales de una estrategia mundial para u t i l i z a r 
los recursos humanos mediante la educación, como parte integrante de los planes 
para e l segundo Decenio de las Naciones Unidas para e l Desarrollo; 

c) estudie los problemas que plantea la adaptación del contenido y la estruc
tura de l a enseñanza y de los programas a l a política y a los planes nacionales 
para e l desarrollo económico y social, y a los requisitos del progreso científico 
y técnico; . 

6. In v i t a a los gobiernos a que redoblen los esfuerzos, utilizando todos los 
medios audiovisuales de que disponen, a f i n de: 

a) hacer de la escuela un medio de educación activa capaz de formar a l 
individuo; 

b) educar a los padres procurando que adquieran conciencia de las necesi
dades específicas de sus hijos y que se familiaricen con los procedimientos de 
pedagogía fam i l i a r que han de ayudarlos a satisfacer esas necesidades; 

c) organizar e l tercer medio del tiempo l i b r e , l o cual complementará e l 
esfuerzo educativo de la familia y de la escuela. 
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B 

Q 
Cooperación internacional en l a esfera de la educación—1 

El Consejo Económico y Social, 

Recordando l a resolución 2306 (XXIl) de la Asamblea General, de 13 de 
diciembre de 1967, que designaba e l año 1970 como Año Internacional de l a Educación, 
la resolución 1274 ( X L I I l ) del Consejo Económico y Social, de 4 de agosto de 1967, 
r e l a t i v a a l desarrollo y utilización de los recursos humanos, y también l a reso
lución 2447 (XXIIl) de la Asamblea General, de 19 de diciembre de 1968, sobre la 
educación de los jóvenes en e l respeto de los derechos humanos y las libertades 
fundamentales, así* como la resolución 5.541 aprobada.por l a Conferencia General 
de l a Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la 
Cultura en su 15a. reunión sobre e l desarrollo de los recursos humanos, 

Tomando nota con satisfacción del informe de la Organización de "las Naciones 
Unidas para la Educación, la.Ciencia y la Cultura sobre l a función de la educación 
en e l desarrollo social y económico (E/CN.5/435), presentado a la Comisión de 
Desarrollo Social en su 20? período de sesiones, 

Reconociendo los problemas actuales que afrontan los países en desarrollo para 
traducir en medidas concretas de política, a l a luz de sus necesidades, l a impor
tancia y l a modalidad de la educación generalmente aceptadas en e l contexto del 
desarrollo, 

Tomando en cuenta las conclusiones y observaciones que figuran en los párra-
fos 100 a 111 del informe de l a Organización de las Naciones Unidas para la 
Educación, la Ciencia y l a Cultura y las opiniones expresadas en e l 209 período 
de sesiones de la Comisión de Desarrollo Social acerca de l a necesidad de una 
cooperación internacional sistemática en la esfera de la educación, 

1 . Recomienda a los Estados Miembros de las Naciones Unidas o miembros de 
los organismos especializados, en particular a l a Organización de las Naciones 
Unidas para la Educación, l a Ciencia y la Cultura que, en sus programas de asis
tencia internacional en materia de educación, tengan en cuenta que: 

a) los esfuerzos nacionales de los países en desarrollo deben estar comple
mentados por una acción en e l plano internacional que incluya, principalmente, una 
mayor asistencia, por parte de los países en desarrollo, en l a esfera de la 
educación; 

b) en esa asistencia externa deben tomarse en cuenta las crecientes nece
sidades en materia de educación de los países en desarrollo; 

s) debe elevarse e l n i v e l de la asistencia, particularmente e l de. la asis
tencia técnica a los países en desarrollo que estén llegando a l límite de sus recur
sos financieros, con objeto de hacer más productivos sus sistemas educacionales 
y de asegurar l a mejor utilización posible tanto de sus propios recursos como.de 
los obtenidos mediante l a cooperación internacional; 

8 / Véanse los párrafos 17 a 2 1 supra. 
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d) se debe velar por que las medidas adoptadas por los miembros del sistema 
de organizaciones de las Naciones Unidas se coordinen cuidadosamente con objeto 
de lograr una utilización óptima de los recursos humanos y materiales de que 
disponen; 

2 . Pide a la Organización de las Naciones Unidas para la Educación, l a 
Ciencia y la Cultura que coopere con e l Comité' Asesor sobre la Aplicación de 
la Ciencia y la Tecnología a l Desarrollo en la preparación de su informe de confor
midad con la resolución 2^58 (XXIII) de la Asamblea General, de 20 de diciembre 
de 1968, con miras a mejorar las estadísticas de educación mediante te'cnicas de 
computadoras para que, en sus planes de desarrollo de.la educación, los Estados 
Miembros puedan hacer pronósticos metódicos basados en datos precisos en la 
esfera de la enseñanza. 

I I 

Informe de la Conferencia Internacional de Ministros 
encargados de los Servicios de Bienestar Social 9/ 

A • ' 

El Consejo Económico y Social, 

Tomando nota del informe de la Conferencia Internacional de Ministros 
encargados de los Servicios de Bienestar Social (E/U590 y Corr.l) y del informe 
del Secretario General (E/CN.5/4-37 y Add.l) sobre esta cuestión, y apoyando las 
recomendaciones de dicha Conferencia, , • 

Reconociendo que la seguridad social, que guarda una relación importante 
con e l bienestar social, constituye un instrumento importante para elevar los 
niveles de vida de los pueblos y debe ser garantizada a todas las capas de la 
población como derecho inalienable y en condiciones de plena igualdad, 

Considerando que la seguridad social debe ser parte i n t e g r a l del desarrollo 
económico y social de todo país, 

Expresando la esperanza de que la cuestión de la seguridad social ocupe 
e l lugar que le corresponde en e l programa de trabajo de la Comisión de 
Desarrollo Social en estrecha colaboración con la Organización Internacional 
del Trabajo, 

1. Considera que l a seguridad social constituye una parte i n t e g r a l 
importante del conjunto de medidas adoptadas por los Estados para elevar e l n i v e l 
de vida del pueblo; 

2 . Recomienda a los gobiernos que; 

a) Reconozcan e l derecho de toda persona a l a seguridad social y adopten 
medidas l e g i s l a t i v a s , progresivamente y en la medida en que lo permitan las 
circunstancias nacionales, para lograr que la seguridad social se extienda a 

9/ Ve'anse los pa'rrafos 33 a k2 supra. 
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todas las capas de l a población, inclusive a los campesinos y trabajadores 
agrícolas, en condiciones de plena igualdad; 

b) Aumenten la responsabilidad del Estado con respecto a la seguridad 
social, cuando sea necesario, y aseguren su desarrollo dentro de la p l a n i f i c a 
ción global, económica y social, del país; 

c) Traten de lograr que la seguridad social y e l seguro social de l a 
población que trabaja pasen a formar parte de un sistema e s t a t a l ; 

3« Recomienda a l a Comisión de Desarrollo Social que incluya en su programa 
de trabajo a largo plazo para 1969-1973 cuestiones relativas a l a seguridad social 
y, a ese respecto, pide a l Secretario General que consulte con l a Organización 
Internacional del Trab ajo sobre l a preparación de un estudio comparativo de los 
sistemas de seguridad social, de l a planificación de la seguridad social y de 
la función y la responsabilidad del Estado en esta esfera. 

B 

El Consejo Económico y Social, 

Habiendo considerado con satisfacción e l informe de la Conferencia 
Internacional de Ministros encargados de los Servicios de Bienestar Social, 
celebrada en l a Sede de las Naciones Unidas del 3 al 12 de septiembre de 1968 
(E/U59O y C o r r . l ) , 

Observando que las recomendaciones de l a Conferencia, preparadas por 
ministros que representaban a gran número de países en diversas etapas de desa
r r o l l o y con sistemas socioeconómicos diferentes, confirman l a inquietud universal 
por los servicios de asistencia social y las esperanzas de que se logren nuevos 
progresos gracias a los esfuerzos nacionales y a l a preocupación internacional, 

Reconociendo la importancia de los servicios de asistencia social como parte 
integrante de políticas amplias de desarrollo y la gran contribución de los 
programas de los servicios de asistencia social a l esfuerzo t o t a l de l a sociedad, 
con objeto de lograr niveles más altos de vida, j u s t i c i a social y mejor calidad 
de vida para todos, 

Acogiendo con beneplácito la nueva orientación de los programas de los 
servicios de asistencia social de un creciente número de países hacia tareas 
preventivas y de desarrollo, y e l reconocimiento del papel importante de 
los servicios de asistencia social en e l contexto de una política de desarrollo 
social claramente enunciada, 

Afirmando l a responsabilidad primordial de los gobiernos en e l desarrollo 
de eficaces programas de servicios de asistencia social mediante un esfuerzo 
concertado en e l que participen las autoridades nacionales y locales, las 
organizaciones pertinentes y los propios pueblos, 

Subrayando e l papel esencial que toca a las Naciones Unidas en la coope
ración internacional en l a esfera de los servicios de asistencia social y la 
necesidad de que se fortalezca ese papel, 
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Recordando la resolución 2^36 (XXIIl) de la Asamblea General,.de 19 de 
diciembre de 1968, sobre la situación social en e l mundo, por l a que se exhorta a 
los Estados Miembros económicamente avanzados que aún no han alcanzado l a meta 
señalada en l a resolución 27 ( i l ) de la Conferencia de las Naciones' Unidas sobre 
Comercio y Desarrollo de 28 de marzo de 1968, r e l a t i v a a l objetivo del volumen 
de la ayuda 10/, a que hagan todos los esfuerzos para cumplirla cuanto antes, a 
f i n de poder atender debidamente los problemas del desarrollo social en forma 
coordinada con los del desarrollo económico, 

Convencido de que las actividades de desarrollo social y asistencia social 
no pueden separarse de la situación económica general de un país, ya,que muchos 
de los problemas sociales surgen debido a una débil base económica, 

Hondamente preocupado por e l ritmo lento de crecimiento de las acti v i d a 
des relativas a servicios de asistencia social, sobre todo en los países en 
desarrollo, debido, principalmente, a la escasez general de recursos financieros 
disponibles para esas actividades, 

Reconociendo la necesidad de asegurar la máxima claridad y eficacia que 
sea posible en los esfuerzos en favor del desarrollo social y de los servicios 
de asistencia social, tanto a n i v e l nacional como internacional, 

Reconociendo además l a necesidad de fortalecer e l desarrollo social y las 
actividades de los servicios de asistencia social a n i v e l regional, 

1. Toma nota con satisfacción de las comprobaciones, conclusiones y 
recomendaciones de la Conferencia Internacional de Ministros encargados de los 
Servicios de Bienestar Social que aparecen en su informe; 

2 . Recomienda a los gobiernos: 

i ) que presten debida atención a las comprobaciones, conclusiones y 
recomendaciones de la Conferencia; 

i i ) que ayuden tanto a los países en desarrollo como a las Naciones Unidas 
acrecentando su asistencia financiera y te'cnica a los programas de 
desarrollo social y servicios de asistencia social en los países en 
desarrollo; y 

i i i ) que consideren la aplicación de políticas de comercio y ayuda apro
piadas que influyan decisivamente en la disponibilidad de recursos en 
los países en desarrollo, a f i n de cumplir sus objetivos en materia 
de servicios de asistencia social; 

3 . Pide a l Secretario General que haga d i s t r i b u i r ampliamente e l informe 
de la Conferencia Internacional de Ministros encargados de los Servicios de 
Bienestar Social entre los órganos normativos pertinentes de las organizaciones 

10/ Véase Actas de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre Comercio y 
Desarrollo, segundo período de sesiones, v o l . I y Corr.l y Add.l. Informe y 
Anexos (publicación de las Naciones Unidas, No. de venta: S . 6 8.II.D , l h ) , 
pág. k2. 
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del sistema de las Raciones Unidas en e l campo económico y social, de manera 
que se preste la. debida consideración a las comprobaciones, conclusiones y 
recomendaciones de aquella cuando se prepare una estrategia internacional del 
desarrollo destinada a l segundo Decenio de las Naciones Unidas'para e l Desarrollo, 
y que prepare para e l Consejo, en su 48? período de sesiones, por intermedio de 
la Comisión de Desarrollo Social, un breve informe sobre los progresos alcanzados 
a l respecto; . 

4. I n v i t a a l Secretario General y a los secretarios ejecutivos de las 
comisiones económicas regionales y de la Oficina de Asuntos Económicos y Sociales 
de las Naciones Unidas en Beirut a que consulten con los gobiernos de los Estados 
Miembros: 

a_) sobre e l establecimiento de centros regionales de capacitación e inves
tigación en servicios de asistencia social para formación avanzada (inclusive . 
formación de maestros), estudios comparativos y asistencia en l a producción de 
materiales locales de capacitación; 

b) sobre investigaciones a n i v e l regional, encaminadas a la formulación 
de normas apropiadas.de asistencia social que puedan ser útiles a países de 
condiciones socioeconómicas comparables; y 

c) sobre otros medios de l l e v a r a efecto las recomendaciones de la Conferencia 
Internacional, desde e l punto de vis t a de los países en las regiones de que se 
t r a t e ; 

5* Pide a l Secretario General que, tras apropiadas consultas con las 
comisiones económicas regionales, prepare un informe sobre los medios de f o r t a - • 
lecer aun más e l desarrollo social y las actividades de asistencia social a 
nive l regional y que l o someta a l Consejo en su 48. período de sesiones, por 
intermedio de la Comisión de Desarrollo Social; 

6. Pide además a l Secretario General que examine a l a luz de las reco
mendaciones pertinentes de la Conferencia y de las necesidades del segundo 
Decenio de las Naciones Unidas para e l Desarrollo, los métodos actuales de 
cooperación internacional y e l empleo de recursos disponibles para cooperación 
técnica con miras a prestar la debida atención a las actividades de asistencia 
social en e l programa global de las Naciones Unidas en la esfera del desarrollo 
económico y social, e informe a l respecto a la Comisión de Desarrollo Social; 

7. Recomienda que en e l examen precedente se preste p a r t i c u l a r atención 
a la necesidad de: 

a_) aumentar la eficacia de la asistencia a los gobiernos en l a plani
ficación de los servicios de asistencia social en e l contexto mas amplio del 
desarrollo social y en e l desarrollo de sus capacidades administrativas, polí
ticas.de mano de obra y programas de capacitación social en la esfera de los. 
servicios de asistencia social; 

b) i n t e n s i f i c a r l a investigación en las esferas de la asistencia social 
y e l desarrollo de la comunidad, a n i v e l internacional y regional, para e l 
desarrollo posterior de política y normas, métodos de planificación y evalua
ción y acción práctica en la esfera de l a asistencia social; 
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8. Pide a l Secretario General que asocie e l I n s t i t u t o de las Naciones 
Unidas para e l Desarrollo Social, entre otros, a l desarrollo de la investiga
ción internacional sobre servicios de asistencia social que toquen directa--
mente a la acción práctica a niveles nacionales, y a l a formulación de 
me'todos efectivos para difundir los resultados; y 

9. Pide a la Comisión de Desarrollo Social que, en conformidad con las 
disposiciones de la resolución 1139 (XLl), del Consejo, de 29 de j u l i o de I 9 6 6 , 
obtenga, cuando así convenga, y respecto de las cuestiones que la Comisión 
indique, e l asesoramiento de expertos 'calificados en materia de servicios de asis
tencia soc i a l . 

I I I 

Políticas y programas a largo plazo relativos a la juventud 
y e l desarrollo nacional 11/ 

El Consejo Económico y Social, 

Considerando que a la generación joven le corresponde una función importante 
dentro del marco del proceso del desarrollo social, económico y e s p i r i t u a l empren
dido por la humanidad, 

Consciente de los anhelos y e l legítimo deseo de la nueva generación de ser 
útil a l a sociedad y de part i c i p a r activamente en e l esfuerzo continuo por la acele 
ración del desarrollo nacional, 

Reafirmando los principios i n s c r i t o s en los instrumentos internacionales 
aprobados por las Naciones Unidas, l a Organización Internacional del Trabajo, la 
Organización de las Naciones Unidas para la Educación, l a Ciencia y l a Cultura 
y otros organismos internacionales que tratan de lograr mejores condiciones en 
cuanto a desarrollo, a educación y a calificaciones profesionales en beneficio 
de la nueva generación, 

Tomando nota de la Declaración sobre e l fomento entre la juventud de los 
ideales de paz, respeto mutuo y comprensión entre los pueblos, proclamada por la 
Asamblea General e l 7 de diciembre de I 9 6 5 , y de l a resolución 2447 (XXIIl) de 
la Asamblea, de 19 de diciembre de I 9 6 8 , sobre la educación de los- jóvenes en 
e l respeto de los derechos humanos y las libertades fundamentales, 

Recordando la resolución 2083 (XX) de l a Asamblea General, de 20 de diciembre 
de 1965, las resoluciones 1090 A (XXXIV), de 31 de j u l i o de 1965, y 1274 ( X L I I l ) , 
de 4 de agosto de 1967, del Consejo Económico y Social, la resolución 1 (XIX) de 
la Comisión de'Desarrollo Social, de 19 de febrero de 1968 12/, sobre e l desarrollo 
y utilización de los recursos humanos, así como l a resolución 1353 (XLV) del Consej 
de 2 de agosto de 1968, t i t u l a d a "Participación de l a juventud en l a cooperación 
internacional", 

ll/ Véanse los párrafos 58 a 60 supra. 

12/ Documentos Oficiales del Consejo Económico y Social, 44? período de sesiones, 
Suplemento No. 5, párr. 5 1 . 
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Considerando que e l desarrollo sin precedentes de la ciencia y de la te'cnica 
ofrece posibilidades indiscutibles para e l progreso de todos los miembros de la 
sociedad, incluida l a generación joven, 

Convencida de que la participación activa de la generación joven en todas 
las esferas de la vida social constituye un elemento importante para asegurar una 
mayor eficacia de los esfuerzos colectivos que exige una sociedad mejor, 

Consciente de la función que a las Naciones Unidas y a los diversos organismos 
especializados corresponde en la preparación de acciones y programas relativos 
tanto a la formación y la educación de l a juventud como a su participación en e l 
proceso del desarrollo, 

1. Hace un llamamiento a los Estados Miembros para que intensifiquen sus 
esfuerzos por dar realidad a los principios y las recomendaciones enunciados en los 
instrumentos.internacionales aprobados hasta e l presente y encaminados a lograr 
mejores condiciones para la ..educación, de la generación, joven y asegurarle una fun
ción cada vez mayor en la vida de la sociedad; 

2. Recomienda que los gobiernos: 

a) tengan en cuenta, en sus políticas económicas y sociales globales y en 
sus planes y programas de desarrollo las necesidades de la juventud en todas las 
esferas, inclusive los problemas de la adaptación del contenido, la estructura y 
los programas, de la educación, e l establecimiento de condiciones satisfactorias de 
empleo, la protección contra e l desempleo y la creación de condiciones, de trabajo 
justas y equitativas; 

b) estimulen l a celebración de reuniones de la juventud en e l plano nacio
nal, con .miras a suministrar a los jóvenes foros en que puedan examinar y d e f i n i r 
sus problemas y necesidades, recomendar soluciones a los mismos, y sugerir las 
esferas en que mejor podrían colaborar en los esfuerzos generales de la sociedad 
en pro del desarrollo; 

c_) aseguren, por los medios apropiados, la participación activa y coordi
nada de los jóvenes en la preparación y la aplicación de la política de desarrollo 
en todos los niveles; 

3 . Recomienda que las. Naciones Unidas y sus organismos especializados, en 
especial l a Organización Internacional del Trabajo, l a Organización de las Naciones 
Unidas para l a Agricultura y l a Alimentación, l a Organización de las Naciones 
Unidas para l a Educación, l a Ciencia y la Cultura y la Organización Mundial de 
la Salud, teniendo presente la necesidad de concertar sus actividades en esta 
esfera, incluyan los problemas planteados por las condiciones materiales y 
espirituales de integración de la generación joven en la vida económica y social 
en e l proceso de elaboración,de los objetivos de las actividades internacionales, 
como por ejemplo e l segundo Decenio de las Naciones Unidas para e l Desarrollo, 
e l Año Internacional de l a Educación, e l plan a largo plazo del empleo preparado 
por l a Organización Internacional del Trabajo, y los problemas del medio humano; 
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k. Pide a l Secretario General que, en colaboración con l a Organización 
Internacional del Trabajo, l a Organización de las Naciones Unidas para la Educación, 
la Ciencia y la Cultura y otros organismos y organizaciones especializados que se 
interesan por la juventud, prepare l o antes posible un estudio analítico a fondo 
de la situación social de los jóvenes en e l mundo describiendo las necesidades y 
aspiraciones de l a juventud y los métodos más eficaces para satisfacerlas; 

5. Pide a l Secretario General que incluya en e l programa del vigésimo cuarto 
período de sesiones de la Asamblea General un tema t i t u l a d o "Problemas y necesidades 
de la juventud y participación de ésta en e l desarrollo nacional". 

IV 

Informe de los relatores especiales nombrados para realizar un estudio de las 
actividades de cooperación técnica en la esfera del desarrollo social ±3] 

E l Consejo Económico y Social, 

Recordando su resolución 1227 (XLIl) de 6 de junio de 1967, relacionada, entre 
otras cosas, con e l nombramiento de relatores especiales para rea l i z a r un estudio 
de las actividades de cooperación técnica en la esfera del desarrollo social, 

Habiendo examinado e l informe de los relatores especiales nombrados para 
realizar un. estudio de las actividades de cooperación técnica en la esfera del 
desarrollo social (E/CN.5/U32), . . . 

1 . F e l i c i t a a los relatores especiales por la eficiencia con que han 
llevado a cabo su compleja tarea y por la contribución que sus recomendaciones . 
podrían aportar para fortalecer los programas opéracionales del sistema de .las 
Naciones Unidas; • . . 

2 . Expresa su agradecimiento a los gobiernos interesados por su colaboración 
para f a c i l i t a r , la labor de los relatores especiales y a los organismos y organiza
ciones que participaron en el. estudio, así como a l Secretario General y a sus ayudan
tes en la Sede y sobre e l terreno; 

3 . Recomienda que se remita a los gobiernos de los Estados Miembros, para 
que los examinen, e l informe de los relatores especiales y las observaciones hechas 
a l respecto en la Comisión de Desarrollo Social y en e l Consejo e i n v i t a a los 
gobiernos a que comuniquen a l Secretario General l o antes posible sus opiniones 
sobre e l l o s ; 

. k. Considera importante que las conclusiones y recomendaciones de los 
relatores especiales y las secciones pertinentes del informe sobre e l 20? período 
de sesiones de la Comisión de Desarrollo Social reciban especial atención en los 
planes y programas para e l segundo Decenio de las Naciones Unidas para e l Desarrollo 

13/ Véanse los párrafos 76 a 78 supra. 
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y por parte de los organismos y organizaciones que prestan asistencia para e l desa
r r o l l o , especialmente e l Programa de las Naciones Unidas para e l Desarrollo, la 
Organización de las Naciones Unidas para e l Desarrollo I n d u s t r i a l , e l Banco 
Internacional de Reconstrucción y Fomento y los bancos regionales de desarrollo; 

5 . Con este f i n : 

a) Decide considerar e l informe de los relatores especiales y las observa
ciones formuladas sobre e l mismo como parte de la documentación para la conti
nuación de los trabajos preparatorios del segundo Decenio de las Naciones Unidas 
para e l Desarrollo y examinar las recomendaciones y las observaciones a l respecto 
que sean de interés para e l perfeccionamiento de una estrategia integrada de 
desarrollo socioeconómico para e l Decenio para e l Desarrollo; 

b) Recomienda que se incluyan e l informe y los comentarios sobre e l mismo 
en el.programa de un período de sesiones adecuado del Consejo de Administración 
del Programa de las Naciones Unidas para e l Desarrollo, y que se tengan plenamente 
en cuenta en e l estudio sobre las actividades de preinversión necesarias en e l 
futuro en relación con la capacidad administrativa del sistema de las Naciones 
Unidas para programar y ejecutar esas actividades, estudio que será presentado a l 
Consejo de Administración; 

c_) Recomienda que se pongan a la disposición del Comité' Ampliado encargado 
del Programa y de la Coordinación, para su examen, e l informe y los comentarios 
sobre e l mismo; - • ' 

d) Pide que e l Secretario General disponga cuanto antes l o necesario para 
que e l informe y los comentarios sobre e l mismo sean objeto de un estudio conjunto 
entre organismos, para garantizar qué se examinen detalladamente las recomenda
ciones que guardan relación directa con l a cooperación práctica entre organismos 
y organizaciones interesados en e l desarrollo social y las opiniones pertinentes 
expuestas en los debates celebrados en l a Comisión y en e l Consejo, a f i n de 
seguir reforzando los programas operacionales del sistema de las Naciones Unidas; 

6 . Pide asimismo a la' Comisión de Desarrollo Social que, en su 2 1 ° período 
de sesiones,• * 

a) estudie, basándose en un informe del Secretario General sobre los pro
gresos realizados, las medidas adoptadas o previstas con respecto a las recomen
daciones de los relatores especiales y examine las observaciones formuladas por 
los gobiernos;' 

b) asesore a l Consejo Económico y Social sobre las nuevas medidas que l a 
Comisión considere necesarias para garantizar que en los programas del segundo 
Decenio de las Naciones Unidas para e l Desarrollo y en los servicios- de cooperación 
técnica del sistema de las Naciones Unidas se tengan en cuenta eficazmente los . 
aspectos sociales del desarrollo. 
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Segundo Decenio de las Naciones Unidas para e l D e s a r r o l l o — ^ ' 

El Consejo Económico y Social, 

Recordando su resolución 1320 (XLIV), de 31 de mayo de 1968, referente a la 
situación social en e l mundo, en la que pide a l Comité' de Planificación del-' 
Desarrollo que tenga en cuenta varios c r i t e r i o s para integrar los objetivos y pro
gramas sociales y económicos en l a formulación de -los planes del próximo Decenio 
de las Naciones Unidas para e l Desarrollo, • - -

Recordando también su resolución I356 (XLV), de 2 de agosto de 1968, r e l a t i v a 
a l Decenio de las Naciones Unidas para e l Desarrollo, 

Recordando además la resolución 2kll (XXIIl) de l a Asamblea General, de'17-de 
diciembre de 1968, sobre la estrategia internacional del desarrollo, para e l 
segundo Decenio para e l Desarrollo,' 

Recordando además la re solución 2U36 (XXIIl) de la Asamblea General, de 19 de 
diciembre de 1968, acerca del informe sobre- l a situación social en e l mundo, en la 
que se exhorta a los Estados Miembros económicamente avanzados que aún no han 
alcanzado la meta señalada en la resolución 27 ( I I ) de l a Conferencia de las 
Naciones Unidas sobre Comercio y Desarrollo, de 28 de marzo de 1968, sobre e l 
objetivo del volumen de l a ayuda 15A a que hagan todos los esfuerzos para cumplirla 
cuanto antes, a f i n de poder atender debidamente los problemas del desarrollo-
social en forma coordinada con los del desarrollo económico, 

Habiendo examinado con satisfacción la nota que- e l Secretario General-dirigió 
a la Comisión de Desarrollo Social en su 20? período de sesiones acerca'del- . 
segundo Decenio de las Naciones Unidas para e l Desarrollo (E/CN.5/I+38 y Corr.l'), 
así como las actas correspondientes a l debate sobre e l tema en ese período de 
sesiones de la Comisión, 

1 . Reafirma la necesidad de que se integren progresivamente los objetivos y 
programas sociales y económicos, particularmente en e l contexto de la estrategia 
del segundo Decenio de las Naciones Unidas para e l Desarrollo; 1 

2 . Insiste particularmente en la necesidad dé que los programas sociales 
se consideren como factor esencial del proceso del crecimiento económico, así como 

lk/ Véanse los párrafos 98 a 105 supra. 

15/ Véase Actas de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre Comercio y 
Desarrollo, segundo período de sesiones, v o l . I y Corr.l y Add.l, Informe 
y Anexos (publicación de las Naciones Unidas, No. de venta: S .68.II.D . 1U), 
pág. 4 2 . 

- 6 1 -



para promover e l logro de fines sociales y garantizar un medio social y humano 
saludable; 

3» . Subraya la importancia de que mediante la celebración de consultas estre
chas y directas entre los miembros pertinentes de las organizaciones del sistema de 
las Naciones Unidas y funcionarios y planificadores en los países en desarrollo, se 
formulen objetivos y programas integrados para e l próximo Decenio que r e f l e j e n las 
diversas necesidades y potencialidades de esos países; 

4.. Reconoce que e l éxito del segundo Decenio para e l Desarrollo dependerá 
en gran medida de los medios que se u t i l i c e n para alcanzar sus objetivos y evaluar 
su progreso; 

5. Exhorta a los países económicamente avanzados que no l o hayan hecho 
todavía a que apliquen la resolución 27 ( i i ) de la Conferencia de las Naciones 
Unidas.sobre Comercio y Desarrollo; 

6 . Decide para la formulación de los objetivos y programas del segundo 
Decenio de las Naciones Unidas para e l Desarrollo: 

a_) Tener en cuenta las anteriores consideraciones; 

b) . U t i l i z a r los conocimientos técnicos de los organismos especializados y 
otros órganos, inclusive las comisiones económicas regionales, en las esferas del 
desarrollo y de la planificación sociales, así como en las correspondientes 
esferas económicas; 

c_) Aprovechar plenamente, entre otras cosas, los estudios que están r e a l i 
zando e l Programa de las Naciones Unidas para e l Desarrollo y e l Banco Internacional 
de Reconstrucción y Fomento y las recomendaciones del Comité Ampliado encargado 
del Programa y de la Coordinación; 

d) U t i l i z a r plenamente los estudios pertinentes que están realizando los 
bancos regionales de desarrollo; 

7. Pide a l Secretario General que examine y evalúe todos los medios de que 
dispone para promover e l logro de los objetivos integrados del Decenio; 

8 . Pide además a l Secretario General que informe a l Consejo Económico y 
Social, por conducto de l a Comisión de Desarrollo Social en su 2 l 9 período de 
sesiones, acerca de los adelantos logrados en la aplicación de esta resolución. 
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ANEXOS 

ANEXO I - / 

CONSECUENCIAS FINANCIERAS DE LAS PROPUESTAS CONTENIDAS EN EL INFORME • 
DEL SECRETARIO GENERAL SOBRE LA CONFERENCIA INTERNACIONAL DE MINISTROS 

ENCARGADOS DE LOS SERVICIOS DE BIENESTAR SOCIAL (E/CN.5 / 4 3 7 ) 

1 . Conforme a l o expuesto en e l párrafo 45 del informe del Secretario General, 
sobre l a Conferencia Internacional de Ministros encargados de los Servicios de 
Bienestar Social (E/CN.5/437)? se sugiere l a creación de un grupo consultivo de 
expertos en bienestar social como medio de suministrar a l Secretario General y a 
l a Comisión de Desarrollo Social e l asesoramiento técnico necesario para resolver 
problemas concretos en l a esfera del bienestar social. En e l informe se sugiere, 
en consecuencia, que t a l vez l a Comisión decida estudiar l a conveniencia de reco
mendar al Consejo que autorice a l Secretario General a establecer ese comité perma 
nente "con un estatuto similar a l del Comité asesor de expertos en prevención del 
de l i t o y tratamiento del delincuente". 

2 . El Secretario General desea informar a l a Comisión que, s i se adoptara esa 
sugerencia, tendría e l propósito de establecer un comité compuesto de diez miembro 
a f i n de asegurar l a representación equilibrada de los países conforme a agrupacio 
nes regionales, niveles de desarrollo y sistemas socioeconómicos, así como a la., 
diversidad de pericia requerida. En el supuesto de que e l comité se reúna en l a 
Sede una vez por año durante dos semanas, que se f a c i l i t e n servicios de interpre
tación en cuatro idiomas durante las reuniones y que l a documentación t o t a l que se 
requiera cada año sea aproximadamente de 250 páginas en cuatro idiomas, se estima 
que los gastos (incluidos los correspondientes a viajes y dietas de los miembros 
del Comité, así como l a documentación conexa) ascenderían a 35»5CO dólares. . 

3. En e l párrafo 48 del informe se dice que "a f i n de que puedan ini c i a r s e sin 
demora excesiva algunas actividades para dar cumplimiento a las principales reco
mendaciones de l a Conferencia, e l Secretario General considera necesario que en 
1970 se asigne un funcionario del cuadro orgánico a l a Sección de Servicios de 
Asistencia Social de l a División de Desarrollo Social en l a Sede". Con objeto de 
destinar un miembro del personal a esa tarea, será necesario establecer un nuevo 
puesto cuyo costo se calcula en 25.000 dólares para 1970 y en 24.000 dólares para 
cada año subsiguiente. 

a/ Distribuido en l a Comisión con l a signatura E/CN.5/437/Add.l. 
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ANEXO I I (continuación) 

A - Trabajo de gran prioridad. 
B - Trabajo p r i o r i t a r i o que se terminará durante e l quinquenio s i los recursos 

lo permiten. 
Un proyecto continuo es cuando e l mismo tipo de trabajo se repite todos los 
años o hay que seguir trabajando año tras año, mientras que un proyecto 
periódico es cuando se repite a intervalos regulares durante c i e r t o niímero 
de años del'quinquenio correspondiente a l .programa de trabajo. 
Documentos Oficiales del Conse.io Económico y Social, 36? periodo de sesiones, 
Suplemento;No. 12 . 

I b i d . , kl°. período de sesiones, Suplemento No. 10 . 

Financiado principalmente con fondos f i d u c i a r i o s . 
Se financiará con fondos f i d u c i a r i o s . 
Documentos Oficiales- del Consejo Económico y Social, kk° período de sesiones, 
Suplemento No. 5. 
I b i d . , 39? período de sesiones, Suplemento No. 6 . 

Lo financiará e l gobierno huésped. 
Véase E/4590 y Corr.l, párr..66. 

Fublicación de las Naciones Unidas, No. de venta: S.69.IV.3. 

Hay. que advertir que varios proyectos relativos a las reformas básicas se 
incluyen en l a sección I (proyectos 3 a 5, 7 y 19) - En l a ejecución de esos 
proyectos, una parte del trabajo está tan estrechamente vinculada con l a 
formulación de l a política social y con l a planificación social que, a los 
efectos de su presentación en este cuadro, es más adecuado c l a s i f i c a r l o s en 
ese epígrafe general que en l a sección I I , . 
Documentos Oficiales del Consejo Económico y Social, U5? período de sesiones, 
Anexos, tema 10 del programa, documentos E/4483 y Add.l. 
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ANEXO I I I 

ENMIENDAS PROPUESTAS AL- PROGRAMA DE TRABAJO QUINQUENAL DE LA 
COMISION DE DESARROLLO SOCIAL (E/CN.5A33, anexo) 

A. Enmiendas propuestas por- l a Unión de Repúblicas 
Socialistas Sqy lét lcas a] 

I . Agregúense a l programa las siguientes cuestiones: 

a) Posibles medidas sociales de los órganos gubernamentales con objeto de 
d i s t r i b u i r . y r e d i s t r i b u i r e l ingreso nacional y de acrecentar e l papel 
del Estado en esta esfera. 

b) Presentación a l a Comisión, en 1970, de un informe sobre e l cumplimiento 
de l a resolución 1322 (XLIV) del Consejo Económico y Social. 

_c) Estudio de las medidas sociales nacionales relativas a l a elevación del/ 
n i v e l de vida ;. . . - ' • . . " /, 

d) Modificar e l título y contenido del tema h del programa, con objeto 
de que esté de conformidad con l a resolución 1226 (XLIl) del Consejo 
Económico y Social, es decir, de que se presente a consideración de l a 
Comisión e l estudio "sobre e l acceso a los servicios sanitarios y:. 
médicos" preparado conjuntamente con l a Organización Mundial de l a 
Salud. Plazo de presentación, '1970. , ' \-

e) Agregúese en e l tema 32 l a siguiente tarea: 

"Estudio de l a práctica y perspectivas en materia de p a r t i c i 
pación de los trabajadores y de.sus' organizaciones en l a adminis
tración de l a producción a n i v e l de l a empresa y a ni v e l nacional, 
y fomento de l a participación de organizaciones sindicales y de. 
campesinos en l a solución de las tareas sociales nacionales.".,.-

f ) Inclusión en e l programa de trabajo quinquenal de las medidas previstas 
en l a resolución r e l a t i v a a l progreso en l a esfera de l a educación 
(examen de los resultados del Año Internacional de l a Educación y. de los 
estudios que preparará e l Secretario General junto con l a UNESCO). 

g) Desarrollo de l a educación profesional y técnica en los países de ni v e l 
medio y superior. , " • 

h) Acceso a l a educación en los países del mundo a l a luz de l a Convención 
de l a UNESCO r e l a t i v a a l a lucha contra las discriminaciones en l a 
esfera de l a enseñanza. 

aj Distribuido en l a Comisión con l a signatura E/CN.5/L.359 
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i ) Aspectos sociales del comercio mundial. 

¿) Participación de todos los miembros de l a sociedad en e l trabajo 
productivo y de u t i l i d a d s o c i a l . 

I I . Introdúzcanse las siguientes enmiendas en e l proyecto de programa de trabajo 
. quinquenal: 

a) Excluyase e l tema 16 del programa, pues e l trabajo que en él se 
menciona es realizado por otros órganos. 

b) Excluyanse los temas 23 , 24 y 25, pues las medidas enumeradas en ellos 
se r e f i e r e n a actividades de l a Secretaría de. las Naciones Unidas y no 
de l a Comisión. 

c) Insértese l a palabra "nacional" en e l título del tema 7 ¿e modo que 
diga: "Política social y distribución del ingreso nacional". 

d) Reúnanse los temas 8 , 9 , 11 y 14 - planificación social - y'redúzcase 
e l alcance del trabajo. 

e) Reúnanse los temas 2 0 , 2 1 , 36 y 37 -problemas de l a rehabilitación 
de los inválidos - y redúzcase e l alcance del trabajo. 

•t)* . Reúnanse los temas 17, 18 y 19 - bienestar social - y redúzcase e l 
alcance del trabajo. 

g) Suprímase e l tema J>k (Formación de personal dé bienestar s o c i a l ) . 

h) Suprímase e l tema 35 (Acción internacional'concertada en l a esfera de 
las actividades en pro de l a mujer), pues constituye una. duplicación 
del trabajo de l a Comisión de l a Condición Jurídica y Social de l a Mujer. 

B. - Enmiendas- propuestas por l a República Socialista 
' Soviética de Bielorrusia by" 

La delegación de l a República Socialista Soviética de Bielorrusia propone que 
se incluyan en e l programa de trabajo quinquenal (19^9 a 1973) de l a Comisión de 
Desarrollo Social las siguientes cuestiones: 

1 . Movilización de los recursos nacionales internos con fines de progreso 
so c i a l . 

2 . Papel del Estado y del sector estatal en l a ayuda .para e l desarrollo 
económico y social proporcional y progresivo y para l a elevación del 
bienestar del pueblo. 

b/ Distribuido en l a Comisión con l a signatura E/CN.5/L.36I. 



3 . Nivel de empleo en e l mundo. Empleo de los jóvenes. 

k. Carácter de las transformaciones democráticas estructurales y reformas 
necesarias para l a consecución del¡progreso social. 

5; Estudio de .la cuestión., de l a modificación del sistema f i s c a l á los 
efectos de una mejor protección de las capas dé l a población bajamente 
remuneradas. Preparación de un informe especial. 

6. Informe sobre l a situación.en l a esfera del seguro de pensión. 

J.. ...Estudio r e l a t i v o a l papel; del Estado en la. organización y aplicación, de 
l a reforma agraria según l a experiencia dé los países con sistemas 
sociales y económicos diferentes y de d i s t i n t a s regiones'geográficas. 
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A N E X O IV 

L I S T A D E D O C U M E N T O S P R E S E N T A D O S A L A C C M I S I O N D E D E S A R R O L L O 

S C C I A L E N S U 20? P E R I O D O D E S E S I O N E S 

Signatura 

A/7433 

Tema del 
programa 

E/4590 y Corr. 1" 

E / C N . 5/431 

E / C N . 5/431 /Rev.l 

E / C N . 5/432. •" 

E/CN.5 / 4 3 3 • 

E/CN.5 / 4 3 4 

1 

E/CN.5 / 4 3 5 .' ¡ 

E/GN.5 / 4 3 6 : 

8 (b) 

(a) 

Título 

Año Internacional de los Derechos Humanos: 
informe de l a Tercera Comisión (véase Documentos 
Oficiales de l a Asamblea General, v i gésimo 
tercer período de sesiones, Anexos, tema 62 del 
programa) 

Resolución 2447 (XXIII) de l a Asamblea General,. 
de 19 de diciembre de 1968 ( i b i d . , vigésimo 
tercer período de sésiories^ Suplemento No. 18) 

Informe de l a Conferencia Internacional de 
Ministros encargados de los Servicios de 
Bienestar Social' 

Programa provisional y anotaciones del 
20? período de sesiones de l a Comisión 

Programa del 20? período de sesiones aprobad.o 
por l a Comisión 

Informe de los relatores especiales nombrados 
para r e a l i z a r un estudio de las actividades de 
cooperación técnica en l a esfera del desarrollo 
social 

Programa de trabajo quinquenal de l a Comisión 
de Desarrollo Social, I969 a 1973: nota del 
Secretario General 

Informe preliminar sobre las políticas y 
programas a largo plazo r e l a t i v o s a l a juventud 
y e l desarrollo nacional 

Función de l a educación en e l desarrollo 
económico y social : informe de l a Organización 
de las Naciones Unidas para l a Educación, l a 
Ciencia y l a Cultura 

Ejecución de los programas de desarrollo social 
de las Naciones Unidas en 1968: informe del 
Secretario General 
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Signatura 

E/CN.5/437 y Add.l 

E/CN.5/438 y Corr.l 

Tema del 
programa 

•4 

E/CN.5/439 

E/CN.5/440 

E/CN.5/L.349 

E/CN.5/L.349/Eev.l 

E/CN.5/L.350 y 
.Corr.l y Add.l a 7 

S/CN.5/L.351 

E/CN.5/L.352 y 
Corr.l 

.E/CN.5/L.352/Rev.l 

E/CN.5/L.353 

E/CN.5/L.354 

E/CN.5/L.355 

E/CN.5/L.356 

9 (a) 

9 (b) 

10 

3 

4 

Título 
• : / ' 

Conferencia Internacional de Ministros encargados 
de los Servicios de Bienestar Social: informe 
del Secretario General 

Segundo Decenio de las Naciones Unidas para e l ' 
Desarrollo - " :••••>-. 
Preparativos para e l segundo Decenio para e l 
Desarrollo con especial referencia a los 
aspectos sociales: nota del Secretario General :. 

I n s t i t u t o de Investigaciones de las Naciones', v 
Unidas para e l Desarrollo Social: quinto \.ffi:> 
informe sobre l a marcha de los trabajos, déíjía' 
Junta ..,'•"", 

I n s t i t u t o de Investigaciones de las :Naciones 
Unidas para e l Desarrollo Social. iEléccicn de 
nuevos miembros de l a Junta: nota-del 
Secretario General 

•1 

Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas: 
proyecto de resolución ¡ 

F i l i p i n a s , Reino Unido.de Gran Bretaña e Irlanda 
del Norte, y Unión de Repúblicas Socialistas 
Soviéticas: proyecto de resolución revisado 

Proyecto de informe de l a Comisión de Desarrollo 
Social sobre e l 2 0 . período de sesiones. • 

Túnez: enmiendas a l documento E / C N . 5 / L . 3 4 9 

República Socialista Soviética de Bielorrusia: 
proyecto de resolución 

República Socialista Soviética de Bielorrusia: 
proyecto de resolución revisado 

Faquistán y República Arabe Unida,: enmiendas 
a l documento'E/CN.5/L.349 

Camerún, Congo (Brazzaville) y Mauritania: 
enmiendas a l documento E / C N . 5 / L . 3 ^ 9 

Chipre, Grecia, India y República Arabe Unida: 
proyecto de resolución 

Checoslovaquia, Chile, Chipre, Francia, India, 
Mauritania, Faíses Bajos, Rumania, Túnez -y 
Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas: 
proyecto de resolución 
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Tema del 

Signatura PJ°££§S§; 

'E/CN.57ÍL.357 ' V . 

E/CN.5/L.'357/Rev.l k ; 

E/CN, 5/L. 25.8 6 

E/CN.5/L.359 8 (b) 

E/CN.5/L.360 7 

E/CN.5/L.361 8 (b) 

E/CN.5/L.362 ; 9 (a) 

S/CII.5/1-ÍC-0/93 '•' 5 

E/CN.5/NGO/94 8-

E/CTI.5/NGO/95 "1 '8 (b) 

• t̂íü.o_ 

Chile, Chipre, F i l i p i n a s , Francia, Grecia, India, 
Líbano, Mauritania, Faquistán y República Arabe 
Unidad: proyecto de resolución 

Chile, Chipre, F i l i p i n a s , Francia, Grecia, India, 
Líbano, Mauritania, Faquistán, República Arabe 
Unida y Venezuela: proyecto de resolución 
revisado 

Chipre, Estados Unidos de América, Francia, 
Grecia, México, Faíses Bajos, Faquistán y 
Venezuela: proyecto de resolución 

Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas: 
enmiendas y adiciones a l programa de trabajo 
quinquenal de l a Comisión de Desarrollo Social 
(E/CN.5A33) 

Canadá, Chipre, F i l i p i n a s , Grecia, India, Líbano, 
Faíses Bajos, Faquistán y República Arabe Unida: 
proyecto de resolución 

Enmiendas presentadas por l a República Socialista 
Soviética de Bielorrusia a l programa de trabajo 
quinquenal de l a Comisión de Desarrollo Social 
(E/CN.5A33) 

Argentina, Chipre, España y México: proyecto 
de resolución 

Declaración presentada por l a Oficina 
Internacional Católica de l a Infancia 

Declaración presentada por l a Federación 
Democrática Internacional de Mujeres 

Declaración presentada por l a Sociedad 
Internacional para l a Rehabilitación de los 
Inválidos 
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